
Aur,oEr$ VA¡¡o6, Ia gixrlspr¡t¿l¿nlt rotrúrut nell4 stottogtofb conlernporon¿o,
Testi di un semina¡io raccolti da Aldo Schíavone e Aru¡a Gio¡_
gio Casmndro ( Cacucci, Bar! 1989 ), lO9 págs.

Fnocesco de Robertis, eD la apertura de las sesiones <lel semiuario sobre ..Juris-
prudeDcia romana €I¡ Ia hi¡to¡iog¡afía contemrroiiDea", lanza la aDesionante
cuestión de la idea que tend¡iamos de la Jurisprudencia clásic¿ si en lusa¡ de
habe¡ sido transmitid¿ en el Digesto de Juidniano lo bubiera sido di¡ecta"mente
en sus obras originales.

. _Ydg .Bt5torj llantea hes postulados y dos a¡rorlas respecto d la Ebtory
de Fritz Scbulz. Esta historia no lo es de los iuristas, sino d! su ciencia; con-
sidera a _la Jurispmil€ncia como un saber especiaüzado y aklado de los ohos,
sobre todo de la filosofla; emplea el 'estilo" corno c¿no; para analizar h lite
ratura jurídica. Las aporías, en form¿ inte¡rogativa: ¡no bay una desüación
entre I¿ oueva manera de entende¡ la tradición texuai y la persistencia, en Ia
críüca de las fuentes, de u¡ r¿dicalis¡¡¡o racion¿lista de corte beseleriano?, y
¿si Ia Jurisprudencia 'cláoica" huye de los principios absbactos y pr"fiere' la

?:uí:ü:4 pep el intérp¡ete mode¡no del Derecho romano es obligado (según
Schulz ) a.reduc.ir la casulstica a principios abstrsctos, no se deberá'inferir quo
un¿ histoda ile la Judsp¡üdeúcia coDo historírB de "tendencias y formas de t¡¿-
bajo" as, en ¡igor, imposible y oólo puede h¿cerse una hjsto¡ia de las fuentes
y de l¿ liteÉtüra?

MassiDo Brutti examina va¡ios de los problenras que emergen de la llárúo¡ü
de Schulz y que ban sitlo ¡f¡o¡tados po¡ la toúanística después de h Segunda
Guer¡a Mu¡dial.

Franz Wieacker, Los ittr rtas loÚutioa en la Ltsroriogtafla d¿ los últlmot
he¿¡ta añas,luego de citar algunos antecedentes humanist¡i, se refiere a Schulz,
eD atya.Histoli4 "la tipología üt€r¿¡i¿ y I¿ transmisióa de las obres de los iu-
ristas clásicos son- l¿ uédul¡ y el hlo". Des¡ruée viene una época, más analític¿
quo _sintética, de Ia que traza un bah¡ce prcüsio¡al y señal¿- los secto¡es üvqs-
tigadost- a) personalidad de los juristas (iobresale en'tre las investigaaioD€s p¡e
lopog¡áficas la de Ku¡kel sobre el origen y la posición social de'ios ju¡ist¿s);
ó) géneros y tipos üte¡a¡ios; c) contexto cultu¡á e i¡telectual.

qeñ+.los .médjos I los riesgos 9u! derivan ilo los nuevos métodos. Opina
cor¡ cla¡id¿d sob¡e Ios trabajos pubücados en el último t¡entenio y, sobre tido,
los ¡elacio¡ados con Ie ideología de lor juristas aparecidos en los últimos diez
años, subrayaodo sus dificultados. Estir¡¿ que las-nuevas o¡ientaciones pa¡ecen
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fecrmdas y con porveair, pero advie¡te que, con iadependenci¿ de las dife¡en-
ciss i¿leológicac y de método, puede ocurrir que cuando uno cree haber captado
u¡a ¡e¡lidad histórica mediante las cetegoías r¡¡riv€rs¿les del pensamiento dis-
cursivo, el fenómeno huye de las rnenos, como el agua ent¡e los dedos,

Giovanni Pugliese pa¡te del p¡esupuesto de que la historia de los iu¡ist8s
es concebida como uD aryecto de la histo¡ia del De¡ecbo, para meio¡ conoce¡lo.
De acuerdo co¡ el eetuüo biog¡áfico y su encuad¡e en la sociedad y la cultura
de su tienpo, pero duda del grado de incidencia de tales investigaciones e¡ la
bjJtoria del Derecho propiamente ilicho. Recuerda, po¡ oha Palte, que, ¿uDqu€
el ¡asgo preemi¡ente del De¡echo ¡omano es habe¡ sido elabo¡¿do cienüIicamente
po¡ varias gene¡acrones de iuristas, el De¡echo ¡on¡ano es más ampüo que los
escritos iurisp.ude¡ciral€s.

Las inte¡verrciones, en la discu.sión, de ooce de los pa¡ticipantes, ¡riatizan,
coúpletan y a veces cont¡adicen a los poneates.

Al fi¡al, A¡ch¡, que trató personalmente a Schulz nada más llegar a Berlín
en la primavera de 1935, defiende conmovealo¡amente a Schulz que trata a la
Ju¡isprude¡cia ¡om¡n¡ de modo u¡itario f,or ¡azones en g¡an parte personales
dad¿s las circunstanci¿s de aquellos años.

IIay que agradeeer ¡ l¿ 'loiné culturale barese-napoletaod', como dlce
Puglieso, h publicación de este ¡lecciooqdor seúi¡ario cuyo p¡otagoúist¿ hd
sido, si¡ dutla, Frib Schulz.

Jzsus Brmu,ro

BÚr EñA, Eusebio Venlrtrs, Recop 4.1óÍ ¡u¡w¡b de todac loc atúot rco¡ihilat
¿lz 14 Re4l krilbrcb y Solz d.el Ctirrvr da est8
Nueoa España, ! Fooúencbs de su supetiot go-
blaw; d.e wrtas Realzs Cé&tht g Otdcwt que fut-
ryés dz publicadt b Recopílactóa il¿ l¡dbt lw¡
podiü rccogerse asl d¿ las di¡lgld4s ó h mt a
Audrencaa ó cobbrio, colno dc algtt tos ot?as que
por a* rctublcs deais nq co¡oe¡d¡á w lgno¡tr
( Universiilail Nacioaal Autónoma ile México, Mé¡ico,
1981), 2 vols., 373' 429 + LXXXVI págs.

Con un prólogo de la profeson Ma¡í¡ del Refugio Go¡zález se publica esta
p¡ine¡a odición facsioilor de la obra ile Eusebio Ventu¡a Beleña quo apareció
edit¿da e¡ 1787.

Publicacl¡ Ia Recopilrctón d¿ ltdl¿t, pronto su te¡to empezó s ser superailo
no sólo cr¡¿atitativam€nte, con las nuevas nonturs que la corona siguió üctando,
sitro cu¿ütativamente c\on el advenimi€nto al t¡ono de loe borbo¡es. Po¡ otra
parte, en Inilias, ¡demás de la le$slación genenl y particular que emanaba de
la metrópoli, tenían vigencia u¡¿ cantidsd de aormas que se origiaabaa en los

Dismos territo¡ios indianos. Nueva España no fue ajena a estas realidades y el
de¡echo criollo que alli se lue generando dio lugar a lo que los ¡uto¡es ha¡
clenorri¡rado Detecho rooohitpato, Est¡ abund¿¡cia de no¡¡¡ras t¡aia como ¡ece
sa¡ia co¡secuencia la dificultaal ile su conocimiento; precisament€ en el prólogo
con que Beleña inició su obra bacla ¡eferenci¿ a ests esPecial circuDstaaci¿
seóalaodo l¿ igoo¡ancia que de ellas teuíaa los abogados '..., pue"s como bas-
tant€s ResolucioDes de I¿ Corte y de aquí no se publican po¡ Bsnilo, ¡egular-
monte no llegau á su ¡oticia ...".

Lógic¡s€úte, su tgDora¡ci¡ llev¿b¡ a su oo cumplimiento, aq)ecto este

ultioo importaote, pues Beloña, funcion¡rio real y al servicio de los ideates del
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fecundas y cor¡ porvenir, pe¡o ¿dvie¡te que, con iadqrendenci¿ de las dife¡en-
cias ideológicas y de método, puede ocurrir que cuando uno cree haber captado
rm¡ ¡e¿lidad histórica medidnte las categorlas u¡iversales del peasamiento dis-
cursivq el fenómeno huye de las manos, como el agua ent¡e los dedos.

Giovanni Pugliese parte del presupuesto de qüe la histo¡ia de los luristas
os concebida como u especto de la historir del Derecbo, pan meio¡ conoce¡Io.
De acue¡do co¡ el ectudio biog¡áfico y su encuadre en la sociedad y la cultura
do su üenrpo, pero duda del grado de incidencia de tales investigaeiones en la
histori¡ ¿lel De¡echo propiam€nte dicho. Recuerda, po¡ otra parte, que, aunque
€l rasgo p¡eemiúente del Derecho ¡omano es haber sido elabo¡ado científicamente
por va¡ias gene¡aciones de iu¡istss, el De¡echo ¡omano es más amplio quo los
esc¡itos iü¡iqpmdenciales.

L¿s iütervenci,ones, en Ia diocusión, ile once de los p¿¡ticipantes, matizar¡,
completen y a veces conbrdice¡! a los poneDtes,

Al final, Archd que ható personsl¡t¡ente a Schulz nada más llegar a Berlin
en la primavera de 1935, defie¡de conoovedoramente a Schulz que trata a la
furisprudencia ¡o¡rana de modo ¡¡nit¡rio Iror ¡azones en g¡an parte personales
dad¡s las circunstancias de aquellos años.

Hay que agraclecer a la "[oiné culturale barese-napoletana", como dico
Pugüese, la publicación de este ¡leccionador semiDario cuyo protego[ista h¡
sido, sin duda, Frik Schulz.

Jrsus Bunn-r,o

Bgr¡ñ.r, Eusebio Ve:¡.tura, Recop act6n atma¡b ¡1¿ todos los a¡Éoc rcor¿lt¡la¡
da 14 Real Audkrab y So14 ¿l,el Crlivn ¿ls estt
Nueoa Eryañ4 V ptooMs de su $tpe¡br go-
bbno; d.e adñas ReaIz$ Cüulas g Otilenes qw dzs-
pués d,e publü.adt la Recopiltc'lón & I¡ttlla¡ llg,¡t
podiü recogetse a-sl d¿ 148 darfgd4t ó h ñAtrt4
Audiencin ó Cobtüno, con@ de alguaat ohat que
pot ats ratablcs deoisb¡ea conoe¡dró ^o lgio?ar
( Uaiversidail Nacional Autó¡oma ile Mé¡ico, Mé¡ico,
l98l), 2 vols., 373, 425 + LXXXVI págs.

Coa un prólogo de la profesora Ma¡í¡ del Refugio Goozález se pubüca esta
primda edicióD fEcsimil¿¡ de Ia ob¡a de Eüsebio Ventu¡a Beleño que apareció
edit¿de en 1787.

Publicada l¡ Recopll.acüln dz lnd,tas, pranfo su texto empezó a ser superailo
no sólo cu¿trtitativad¡€nte, con las nuev¿¡s uorutas que la co¡ona slguió dictando,
si¡o cualitativamente con el advenimieüto al t¡ono de lo's borbones. Po¡ oba
parte, en Indias, además de la legislación general y particulu que emanaba de
la metrópoli, tenian vigencia uaa caotidad de no¡mas ql¡e se originabao el los
mismos te¡ritorios i¡dianos. Nuev¡ Esp¿ña ¡o fue ajeoa a estas realidades y el
de¡ecbo c¡iollo que alli se lue generando dio lugar a lo que los outo¡es h¡,n
denominado Derecho raoohitpano, E6t¿ abundancia ile aorm¿s hala como ¡ece-
saria coúsecuencia l¡ dificultad de su conocimiento; precis¿mente en el prólogo
cou que Beleñe inició su ob¡a hacl¡ refe¡errciq a est¡ especial cilculsta¡ci¡
señalando l¿ ignora¡¡ci¿ que de ellas tenlan los abogados '..., pues como bas-
taütes Resolucio¡es de l¿ Corte y de aquí no se pubücaa po¡ Bsudo, ¡égula¡-
mente tro llega¡ á su noticir¡ , . ,".

Lógicsñ€Dte, ¡u igDo¡a¡ci¡ llev¡b¡ e su Do cuDplimio¡to, a$ecto este
último i!¡porl¡ute, puei Bel€ña, fi¡ncion¿¡io real y al rcrvieio de los iileales del
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despotisoo ilushado te¡í¿ g¡¿n iDtetés ea que las no¡E¡s dictaüs tuüqren
efeóüva apüración. Esto le lllevó a publicar sn RecoPiloc tn wnadt, a. paor de
los trabajos que se haclan en tomo a la nuora Recopilación de Leyes do l¡dias,
los que, segi¡ el mismo Beleña, ta¡da¡ía¡ en conc¡eta¡se.

El autor distribuyó su ob¡e en tres foliajes distintos: en el primero incluyó
los auto ecordados recopilados por Juan Fra¡¡cisco Montcm¡yo¡ y pubücadoc
po¡ primera vez en 16?8; en el segu¡do, los mandamie¡rtos y orilenanzas de
iupeior gobiemo recopiladas igualr¡ente po¡ Montemayor; y en el terce¡o ag¡egó
l)-los auto aco¡dados de la Real Au&enci¿ de M&ico; ü) los auto ocoldados
de la Sala del Crirne.n de la misma audiencia; iii) las provid€ncias de superior
gobiemo posterio¡es a las recopiladas Por Montemayo¡, y iv) realec cédulas y
érdenes expodidas desde la metópoü despues de pubücada la Recopileción de
I¡dias. La labor recopiladoro ile Beleña se c\enha, precisa¡nente, en este t€rcer
foliaie. La historia personal del auto¡ de esta Recopilación es bastante desco-
nocid¿; si biea es uno de los iuristas de Nueva España más destacados e¡ el
siglo XVIII pocas han sido las iÍv€stigaciones que en tomo ¿ é1 se ha¡ ¡ealizado.
Sob¡e l¿ base de ellas, la prcfeso¡a Conzález esboza las pautas más imPo¡tantes
de su personaüdad en el estuilio int¡oductorio.

c. s.

C\E¡/ADE8, l4¡t¿cio-P^I¡tcto, Javier, Dor et ol¡tttt. Deool¡tción de b data y
s&rtaión a la JNtieJ ¡o¡ú¡v Po¡ sut mdl^s
cosluíúres ( Bosch, Ba¡celon¿, f9$),80
Págs.

Este opGculo co¡sta de dos pa¡tes: I. Ob¡ervsció¡ P¡elitoi¡¿r; lL Dot e,
oi¡tw i de uoa Conclusión. Hay tabl¿ de abreviaturas, antecedente e fndice
de fueites al final. La parte I esiá destinaila a er¡roner la situación soci¿l de la
muier casada en la anügua Roma que, como se sabe, e¡a de uoa alto ilignidad,
a dife¡encia de cuanto ocu¡¡ía en G¡ecia; los cánones éticos a que ella se

encontnba sometid¿ mmo ñater for¡illa.;t en contrapa¡tida de aquella situación;
y la incideacia de las valo¡acione.s morales en el ré$men iurídico de la muier
por cuanto respecta a la dote en especial.

La pa¡te II se inicia con un¿ Int¡o¿lucción expositiva de h disciplina drc

h dote y su resütución al ertinguirse el ñahimonio, con énlasis en loc oúgenes.
Un apartado siguiente se adent¡a e¡ el tema del ongel del iudialum d¿ no¡lhtt
(: l, dc m.); sobre l¿ base de un ¡ecue¡ilo de Justini¿¡o ( CI.5.f7.11.2b ), en

el se¡rtiilo de habe¡ sido üspuesto it¡ artlquis legíbu|, i¡tentao los autores fiiar
qué leyes habrfan sido éstas. Coacluyen que se t¡ata¡ía de la hr Moeait ile dota,
probablemetrte del 186 a.C. L¿ mencionails acx:ión da todbus, pues, tendríq
un origen legai y a havés de ella el marido podia obtener de la ouler el pago
de uni multi couro sanción po¡ sus nral¡s costuobres que hubieran couducido al
divorcio.

El apartado III pretendo ¿cl¿ra¡ la función clásica del i. fu m. L'as crl'-
clusíoues mfu importantes son éstas: el ludiclum d'e m¿¡Jó¿¡ üabría sido u¡¡
acción civil, penal y p€rpetua; en sus orfgenes Ia pena no debía guardar relación
con la dote sino di¡ectamente con la gravedad de las faltas cometi&s por la
mujer; dicha occión e¡a ejercitable por el ma¡ido eua¡do Ia muier había pedido
la ¡estitución Je la dote mediaíte lÁ octb et stiPúlútx de l^ cautio rei u@¡iae
o mediante la, actio rel taoúae si\ que el marido hubier¿ solict¿do t^s rctantlo-
¡es proptq morcs; pot el cont¡ario, si el m¿¡ido h¿bla solicitado las ¡etentloiet,
el l. d¿ m, se tom4¡la improcedeDte.
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I p-p,iut9 de todo esto se imponen algr.rnas reflexioues. Los autorca i¡-
s¡teD ilemasiádo e¡ la co¡exión dA í. d2 -n. con l¿ restituclón dc l¡ dote
medi¡nte rm¡ de las dos acciones oútes señaladas. Segrún ello, Ia acción penal
do qiro tratamoc sólo había sido p¡ocedeúte utt 

"a"-o 
de erdgi¡ la nujer h

¡estitución de Ia dote, Unicamente e¡ nota (p. 50, n. 30), apuitan Ios eutores
le poeiblüdad de entabl¡¡ el l. il,e m. sin previa restitución, ¡rero lo consiileran
como algo que s@so no se haya dado en la péctica. Eo- realiilad, esto no
alc¿nza ¿ verse. Pa¡ece que, si el t, d¿ m. ttr;ti^ ca¡ácte¡ penal, como lo subrayaD
lor ¡uto¡es,_si Ia pgaa no guardaba conexión necesariJ con Ia dote, sino que
ero apreciada por el iuez y si, por Io ilemáe, el í. de m. era proceileate, inclu-so,
si ¡o h¿bl¿ habido dote, ento¡c€s es claro que el ma¡ido no teoía por qué
eqre¡¿¡¡ a que la muier le pidiera la devolución de Ia dote para exigirle él ta
pe¡i! proptú n¡o¡es a través d,el i. d,e m. De este ¡¿rzonemierito se obtíeri€,
además, una segunda inferencia: si exigida Ia ¡estitución media\te ta a. rel
urotlae, el maddo obtenís les tuteitioles, incluso en tál caso pod¡ía entablar el
t. d.e m. sin cae¡ en un lucro indebidq p¡ecisamente por el carácter penal de
eete rlltimo. Tal conclusión es negada expresanente po¡ los autores (p. 50, 

".33), quienes afirman que en ese caso la muler ilispondrla d,e rna ercáptio doll
c!¡b¿ el l. de r¿. de su ex marido. Pero si el ma¡ido podía obtener la pena sin
e,9lt€rai a que Ia mujer le exigiera la devolución de la dote, c¿so en el cu¿l
aquél lograba la pena y conservaba el total de la dote, no se ve por qué no
podrla dornandar la pena con el i. da m, y las retentiorles restituye;do ;l rcsto
del acervo dotal en la a. fel uto¡'to¿. Evidentemente si de luc¡o se hata, en est€
ultiúo cdro lo hay menor que en el primero. Lo decisivo es el carácter peoal
del l, d¿ n, y el caúcter no penal de lds reteítio¡t¿s, que e¡r¡a¡an de las amplias
facult¡des concedidas al iuez en la o, fei u\otite. Si se tiene esto presente, no
puede considerarse lucro el que un ex ma¡ido exija la pena et el i. d.e m. y las
rcteítio¡¿s e¡ la a. ¡ei woñoe.

De este modo la auto¡omía deL i- d¿ m. adquiere su máximo ¡elieve Do
sólo frente a la a, ¡el urotloe (rcspecto de l¿ cual algunos autores lo han con-
siderado como rn ptaeiudieluml, sino incluso f¡ente a las rete¡Ltio¡es. Pot lo
demás, esta autonomla deriva de la misma antígiiedad del i. d.e m, qüe es ante-
rio¡ a la ¿. rei uxoiiae y a la lnstitucióa de las reteqüo¡¿s, Si l¿ acción pe¡al
dc mo¡tbts servía para sanciona¡ a la muie¡ por su mala conducta" hubiera
b¿bido o no ilote, ¿por qué la posterior a. rci rxoriae, que era tur iuicio dotal,
hubiera venido a desplazar al L d¿ m.?

El apartado V t¡ate de las ¡elaciones entre el ,. de m. y las rcteraion¿s
prcpter mo&s, en un sentido que ya ha sido a¡tes explicado. El apartado V
cootiene algums notas sobre la actb ¡eí ux.(niae, en do¡de los auto¡eJ sostieneo
el carácte¡ civil de dich¿ acción y su asimilación a los bow.e ffdcí iudicia,
que obliga a colocar la cláusula grcd oeqdu$ nwli,us e t en ls, illterrtio y rLo
enb condemnatio e¡ coot¡a de Lenel. Según 106 ¡utor€s, la fórmula debió Uevar
d¿trú¡st¡atio, irterLaio incerta y condzmrwlio uo¡. beteltcium cornpelaítiae. La
o\eción al canicte¡ de buen¡ fe de lx actlo rci utorbe basada en l¿ ausencia
de reciprocidad, l¿ salvan las autores poniendo énfasis en que la posibilidad
de l^s tryúiones le oto¡gaba dicho ca¡ácter, solución esta ingeniosa, pero que
no esconde lo dife¡encia con los juicios do buena fe eo qrri la reciprocidad
proüene de la expedibili<lad de la acción ¡ror ambas ¡nrtes, Io cual uó ocurre
en la. o, rci urotioe, qne sólo competía a la mujer.

Para finalizar, digamos que se trata éste de un excelente trabaio, conducido
con ¡ório ooDocimieDto y maDeio de las fueuter y total ve¡sación e¡ la biblio-
grafia. Auaqu-e rDuchos puntos del tema parecen solucionados ¡ror los autores,
los hay también que exiger¡ un ouevo estudio, acerca de Ios cu¿los hemos hecho
hincapié prccede¡temente.

A. GtzMíN
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EsooEED, lorye, Marlütesto il¿ las ¡aa¡wt er Eu edÁ tuúdi cdt- un dz- - hs a¡llatlos d¿ b Nuaoa O¡ü¡w¡ua iI¿ ltt4rdenL ¿h ltd.l¡s,
odición y odvertemio prelimi¡a¡ de Edua¡do M8¡tité (Irt
preuta de la Unive¡sidad, Buenos Aires, f9$), ffS págs'

Es el volume¡ XIII ile la Colección de Textos y DoauÍ@rtos paa la HMo$a
ilel De¡echo Atge*hro que pubüce el I¡stituto de Historis del De¡echo Ri-
c¿¡do Leleue.

Sin duda que la iut¡oducción en I¡dias ilel régimen de iate¡rdenci¡s fue
u¡ra ile l¡s ¡efomas de melo¡ ttascetrder¡cia de los Borüones, ile aü quc entr.
las autorídades de la epoca hubiese quienes la aplaudiesen y otros, por el con-

trario, la reprobaseu ampüamente, En diciembre de l80l el Coaseio de India-s

se pronunciába haciendo presente el mona¡ce la conveniencia de mantene¡ las

int€¡deuciat si bien con- algr¡úas moüficacio¡er. El ñoDa¡c¡ en feb¡e¡o de
1802 aproM lc manifestado por el Conseio y dis¡luso que se el¡bor¡¡en las

modiftc¿ciones neceta¡ias a la o¡de¡enz¿ en vigencia- Poco ilespués -marzo
de l8O2-, el mismo moDarca designó la Junta eucargada de esta labor, la quo
quedó integrada por don Jorge ile Escobeclo, don Tomós Alve¡ez do Acevedo,
áon Pedro'de Aparici y el conde de Casa Valeocia. La Ju¡ta se dedicó ile
lleno ¡ su hab¡io y Eeses después -¿gosto ile 180¿-' presontó su proyecto al
Consejo de Indi¡s iunto <sn el Mdnüiesto en que se daba cuents de los funda-
¡ne¡tos que se habi¡ ten¡do preseDte pa¡o ¡ed¡ct¡¡ cada ardculo; éste, empero,
no se incorporó al grueso expediente formailo por el problema d€l meútenimiento
de los intendenci¿s en Améric¡.

Dive¡sos auto¡es que han escrito sob¡e las inteúde¡cias se h¡n ¡eferido
¿ oste docum€trto, pero permanecle ¡ri¡ inédito en ls secció¡ r¡onr¡sc¡itos de
la Bibliotec¿ Nacional de Mad¡id. Abor¿ bieu, si ten€mos Prcs€úte que €l
legislador era pa¡co en da¡ razón de los fundamentos de sus dislrosiciones, fácil
C cmprender L importa¡cia de su publicacióa. Est¡ observ¡ción dol editor

iurtfic¿ po¡ sí sol¡ esta ob¡¡.
El Mo¡Jtlesto se haDsc¡ibe íttteg¡o, p¡ec€dido de túr Adoeftercia prcliñl-

¡¿¡ del editor eu la cüal sitús históricame¡te el docur¡ento, ilescribe los orlgenec
del nismo, p¡oporciona alguaas noticias de ¡u dutor y de la Junta todactora y
analiz¿ some¡¿ae¡te las principales ideas que lo informan.

c. s.

IttttLb, socie¿Ii¡l V ecotutn!4 oí l4 /Ln&'a Eqaftoh (slglot XYI, )(]/lI y
XVüI) ( Semin¡¡io Ame¡icanitto do l¡ Unive¡sidad de Valladoüd, Vellado-
üd, r9$), 48t) págs.

Es el priner volumeu de las actas deM Co¡greso ilel Instituto Inte¡oacio¡¿l
de H¡ton¿ del De¡echo Iadiano que fue celeb¡ailo en vallatLoüd (España )
e¡t¡e los días 12 y l8 de diciemb¡e de 1980. E6tá Publicado Po¡ el Semi¡¿rio
Americanista de l¡ Uoive¡siclad ile Valladolid y coreqronde al volumen l8 de
l¿ Serie America¡ist¡ Benal.

Cooo es costusrbre 6n est€ tipo de publicaciones, la parte primera está

desti¡¿da ¡ ioform¡¡ lo que os el Instituto I¡ternacio¡al de Hi¡toria del De¡echo
I¡dl¡Do (8cta fruilacioaa[ estructu¡¡ actr¡al, ¡egl¿mebto, miembros, coogresos
realizatlos ) y el deearrollo mismo del VI Congreso. Conmeoo¡ándose e':l 1980 el

te¡cer crnte;ario de la promulgación de la Recopllaióa dz lzyes dc lal lndüas,

se publica a contitruacióD, y antes de los habaios Present¿ilos al congreso, un
a¡ticulo del profesor Antonio Mu¡o O¡eiór dtul¡do ¿4 RecoPilaatón dz l¡¿lot
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tle !6N,_ en el ci¡¡l ¡efie¡e el proceso formador de b Recopllaclótt, tace w
e¡ál¡i¡ de la rirism; libro por übro, y termina co¡ algums observacioaes eobre
ru vige¡cia y el tema de hs leyes recopiladas y añadidas.

El ¡esto del volumen está destinado a pubücar un priurer grupo de comu-
nicaciones presenta¿las al congreso. las que aparecen dist¡ibüidas en dos órileoes
de materia: I) Cuestiones generales y fuentes; II) Derecho público eu genenl.

I. Cuestiofles generul.es V tuentes

A. CrrzMlx, L¿ algew,b il¿l il¿¡echo totuúta an Initbt teglr el fuiúa lwt
dBl Co¡¡al Calao de la Torte (pp.71-89). Et punto de partida ile este trebaio
cat¿ e¡ el comeúto¡io ile Juan del Co¡ral Calvo de h To¡re a tas lcyes I y 2
del dL I del lib. 2 de Ia Recopllac-¿ó^ d¿ Inilbs, e¡ las que se co¡tieaon los
c¡ite¡ios dé prelación de fueutes aplicables e¡ Inüas. En una pdmera parte
el A. an¿lizo loe dichos de Del Cor¡al sob¡e l¿ m¿teria, poniendo énfasis en
lo codcemie¡to a la apücebiüihd del de¡echo ¡oÍrano; eo segulda intenta pes-
qüsa¡ l¡s raíces y fuentes de sus doctdnas sobre eee teru, pa¡q fin¿ünente,
ocuparse ilo la ¡tendibilidad que sus afirmaciones úerecen, d¡do cuanto se
co¡oc:€ sob¡e la aplicación del de¡echo ¡omeno en Améric¿.

V. Tlu A¡zoersnlrr, Los b¿¡dos de but gob:renw dc Bwtac Alrer at h época
httpóntco (pp. Sl-148). El pmpócito del A. es b¡inda¡ un estudio de los bandos
ilo buen gobierno en 6u coniu¡rtq para lo cual mueska su proceso fo¡mativo,
sus c!¡acte¡es formales, contenido y vig€ñcie a havés del üet¡rpo. Para ¡€¿-
lizar este t¡Ebaio el A. formó u¡ra se¡ie de 24 bandos de buen gobiemo cuy-a
nómi¡s ofr€ce en el apéndice, indica¡do el ¡eposito¡io d6¡d¿ s¿, !¿fq¡ ¿i¿6-
plares de los mismos y agregando ol lugar ile su publicacióo etr su caso.

R. Zom.rquñ Rwq El pmbbnv ilz los fn*ot tl?.ilos en la Recop actón ilz
f0¿0 (pp. 147-164). Tema ampliamente ¿lebotido, €specialmeúte eu to¡tro a
las célebr:s polérricas quo enf¡er¡taron a quieaes recoooclan o aegabon la legi-
fr¡ridad de la cor¡quistr o bie¡ idee¡o¡ distintos dtulos pan iustificarla, en la
pre€nte cohünic¡ció¡ el A. no 6e ¡efiet€ o es¿s md¡ifestsciones doctri¡¡grias
que poco efecto tuvie¡on sob¡e la legislaclóa. El problema se a¡raliz¡ desile la
pe¡fpéctiva del derecho, especialmente en lo que se refie¡e a b necopilación
de lndiu-

I. SlNql Bs¡.t, PubbcacióL d¿ lr,s'Suth¿rloc' de Aguto (1628) q su tttt-
lhtción en Espalw e hd,ias (pp. 181f98). Publicados en 1628 en Mailrid, esto
volumen, impreso con c¡.¡ácter' provisiona[ fuvo u¡ eno¡me éxito en 106 ¿ñ6
siguieDtes. En esta coñunicació¡ el A. se ¡efie¡e a su utilización por gober-
!¿ntes y iu¡istas, que Io citan cyrmo si se tratara de ur¡¿ "nueva Recopilación"
pe,ra Iudias, semejante a l¿ de Castilla; al proyecto de Recopilación ile León
Pinelo y su utilizacióu por el Coaseio haste 168O; al encargo hecho a D. Juan
F¡¿Dci.co Montem¡yo¡ de Cue¡ca tmla rciñprimi¡ y actualizar dichos Stm¿rios,
terr¡ qüe t¡ata coo ció¡ta l¿titud, y, finahtetrte, formula algunas obs6rv¿cioD€s
sob¡e l¿ i¡Iluencia posterio¡ e interés actual de €rta últim¿ reimprcsióu.

R. BmrE¡B¡ RrpEfio, E, corcepto dz ot¿lpñanzo e¡t el d¿¡echo enw¡ado iI¿
las ublldo¿ chil¿¡p¡ e¡ el tiglo XVfi (pp. I97-20i1). Segrln el A, pocas sor las
disposicioner que, eurouadas de loo cabildos cblle¡os en el siglo XVII, coin-
cide¡ con el concepto que Alfouso Ga¡cla Gallo da para este 

-tipo de normas
en su trobajo La lzy cotro fnnte del d¿¡echo en lndhs e¡ el siAlo XVl.
E¡isteu, siu ombargo, ot¡a¡, que üamadas lsmbi&, Adataí.aq son disposicia
aes ¡iol¡do¡ y pema¡entes sob¡e uno r¡¡teri¡ det€¡miuadd, do las cuales so
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pide confimaaión a la Real Audiencia; ao hay en ellas ün¿ regül¡ctót¡ o¡gánic¡
áe a[n"a úateria' sino so katr de ilisposictones casulsHc¿s, ¡utod, que eon-
firmaáos por la Real Audiencia se co!¡vie¡te¡ eq o¡densdzas.

M, Luz AráNe, Uí iut*tt¿ indtano: Iuan Aúonio Toryuemú (pp, ,01232).
Es sin duda impo¡tante p¡¡r conocer coa más profuadidad el Derecho indiano,
conocer a quenes contribuy€¡on a.u formación y desarrollo. Uno de los más
destacados iüristas en México a prirrcipias del siglo XVtrI ss Juan Anto¡io de
Torquenada, quie.n deió ma¡uscrita rrn¡ colección de Al¿gociones lu&lbos
i¡te.es¿nte.! para el estudio del De¡echo Pe¡sl. En este t¡abaio l8 A. trats de
conocer a t¡avés de las Negacionzt el telante personal y la formación ¡urídica
gene¡sl, ¿si como la especial respecto ilo su formacióo en la ciencia peual de
esto abogado de la Audiencia de Nueva Espsia de comie¡¡zoe del siglo XVru'

ll. Derecho pltblito en general

c. LqllrAñN V!J.EI¡, E¡ poceso de Atabalipa, (E¡Wo dp &t herñeí¿stica
ptocesal) (pp. 231214). El A, esboza el entomo cooceptual y legal de la
iustanciaciól de l¿ c¡uJs irshuid¡ eD c+ns¡ca al regente baio cuyo período
cayó po¡ ti€r¡a el impe¡io inc¿ico, co¡teDplat¡do el asunto eshict¡mente desilo

el'perfil de su regularidad procesat y de los presupuestos ilel derecho prmitivo
sobire los que descansó l¿ sentencio finá1. En otras palabras, dejando de lado
todo cuantá coúciemé a motiv¿ciones de praguutismo, y las connotacioaes de
índolo humana, ética, moml doct¡inaria y de conciencia, el A. se propooe sólo

¿cla¡¿r si el iuicio suo¿rio a que se vio soneüalo At¡baliP¡ se i¡sPi¡ó en
cá¡ones de doct¡ina común y se ciió ¡ o¡deúamientos positivos P¡eedste¡tes.

D. RÍpoo¡s A¡DANAZ, ¿os lnttios y b figna lwldba dzl rcy durcnte el qul
n&l¡ttos (pp, 2713?21, Eíla.e los primeros bienes cultur¿les que los espoñolee

tasiega.n a América, está el de la imagen del rey que Pa¡¿ lot indios quedó
zupeditada a lo que los esp¿ñoles les decían y, cuaado más, a lo que el aspecto
y ;l coeport¿miento de éetoc les permitian colegir. Si bie¡ ¡esults difícil
alca¡za¡ un¿ ¡oción de la fig!¡a iurlüc¿ que del rey tenlan los n¡turalet e¡
el quinieútos, es posible ailverttu u¡a eskecba ¡el¿ción e¡t¡e las ci¡cr¡¡¡tucias
polidco-sociales ile las comunidades aborígeoes y la imagen ¡rás o meuos

adecuada qne se forman del rey de Castilla. En llneae generales, además, hay
co¡¡espondánci¡ ent¡e los atributos reales Propuestos por los españoles y aque.
llos ¡elbidos por los iadios, a quienes resultaban foeill¡res por cainci¿ir, si-
qulera €ú parte, con los de sus P¡oPios señores prehiqr6nicos.

J. LuJ;N Muñqz, Los caciqtes eí la ardlencia de C¡ntemala: rcal fud g legls'
'lo.iór (pp.3¿S-339). El A. deeuesha co¡ üno6 limitodos ejett¡Plds e! tol que
ilasenrpenaron los caciques y como Pa¡ece que, en algunos lugares al meaos,

su im¡rortarrcia no sólo no disoinuyó sino que se tn¿!tuvo. Después de hacer
o¡ ¡esnmen il€ la sttuació¡ en San Miguel PetaPs, Pasa el A. e ¡efe¡i¡se ¡
SaDt¿ Cruz Utatlán y Sa,n Miguel TotoDicapátr, P¡r¿ temrina¡ con ot¡a evideocia
que lo llwa s cancluü que los caciques y l¡ Doblez¡ todígena mantenlan ru
import¡ncia local al término del período de la dominación esP¡ñol¿.

S. Z,rvrr.r" Otr¿ aez ¡le e¡womle¡ú¿ y propteüd terüor'ul (pp. 3ll-X58).
Fray Alonso de la Veracrr.rz, O.S.A., fue ¡naest¡o de Sagrada Teologlo y cate-
d¡ático de prima ea la Unlversidad d¿ México. Fruto de lss e¡¡señ¿Dzar qr¡€
expuso e¡ ücb¿ unive¡sidad en los años l55l54 y I5úL55, cuando hacía poco
se-h¡bfa fnndado, es su t¡at¿do De darü^lo ltrlldclíum ot l.¿6to bello etrpresto
oetodológicamente en o¡ce dr¡das. Al empezar l¡ te¡cer¡ de ellas, Atro¡¡o de;

?69
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h Veracruz se plaatea 
_ 
la justici¡ con que octuaría qulen, si, poseyeldo ¡rcrdo¡ació¡ ¡eal un pueblo, por csp¡icho ocupare tierrae de é! áunque fuesen

incüItas, ya 
-para 

pasto _d€ sus rebeños, ya pan cultivar y recogei mafz, ¡opa¡a ot¡os fines; esto le sirve de punto de partida para analLar üversas
situacion€s en tomo ¡l mismo problema. Eo la present! comr¡nic¿ción el A.
¡naliz¡ est¿ tercera dud¿. Vid. e¡ est¡ revista 7-(1982), p.522 reseño a la
edición de esta tercera dud¡.

N. Pon¡o, R¿sgol n¡¿dieoales eo l¿ cabaJl¿¡la h.¡lt4¡14. La lmstituclór. a t¡ao¿s de
caonitt4e petuonos (1533--t653) (pp. 350-afi). Después de u¡a inhoducció¡
pa¡s p¡esenta¡ el estado de la institucióD caballe¡esca en el momento del descu-
brimientq h A. estudia su evolució¡ y ügenda en más de cien aíos de
cr€nistas pen¡¡¡os, Le sirven ¿le pauta las sigulentes pregu¡tas ¿Alguietr a¡r¡ó
c¿b¿lle¡o en Peru arrogándose el lugar del rey? ¿Se arrró caballero -po. pro"o-
¡sción? ¿A quiáres se llama caballe¡or en las crónicas? ¿eué ideales c¡laüeiescos
pe¡sisten y cuáles naufragan en el trasplante?

Lr Pilg-TÁEc¡¡uq,o, Fiüpttws en b Recoplhritin de Leget de Indias (pp. 409-
455). Es uu análi¡is de lae disposiciones quq contenidas en la Recopllaaón,
so ¡efie¡en e Füpirus; éstas se distribu¡en Euy desigu¡¡oeote a b Íargo de
€¡to cue¡po leg¿I, I¡ temática de los textos legales ei variadísima y a -kavés

de ell¿ se ve desfila¡ toda la vid¡ fiüpi¡a. Eed' comr¡¡ic¡ció¡ se croírpbmeote
.tD.,M, Rehcló¡t dc byes que hace¡ rclerercla a Filiphas y <:<m via Tobh
caoip6g\a d¿ ¡lfspost¿'tones rccopilaiht relercrtes a Fitpktas.'

A. Servz Terr,¡ EI oñgeí d¿ 14 arlstitucid¡a oirrehúl a¡úe el c¿so ao¡w¡eúo il¿l
Vinaiuto del Phtt (pp.457-,Al). SegrÍn el A, auaque la i¡stitución vir¡ei¡al
puede coosiderarse unitaria en su concelrción y funciónes, su plasmación prác-
tica en los ter¡itorica americaDos p¡es€nta uDs gran variedaá de situaciones
puesto que c¡d¿ vüreinato sutgió como respuestJ de Ia Co¡o¡a a necesidades
g€Der¿lfie¡te muy- disüntas.-En su comunicación, el 1- pr€senta en rápida
d¡tesis une paoorÁmica de las circr¡DJt¡.Dcias fundacionales de los vir¡ein¡tos
¡Eerica¡oc, analiza¡do los factores específicos existetrtes en cad¿ rmo de ellos,
para establecer ilespués ua coeparrclón con el vir¡einato del Río de la plata
y.eqroner los aspecboc comunes y especlficos, ¿sl como h existencia de posi-
bles precedentes.

c. s.

C^Ecf^ G^¡sDo, Manuel Jelus, El pat¡irno¡tlo ile la mule¡ uwda e¡ el dz¡e-
cho cíoll. \ Lo had,í¿tón rcmaústica (Cetb'o
do estudloc unive¡sita¡ios Raoóa Acerer, Bar-
celona, 1982), 217 págs.

Ii obre tecoge u¡ita¡i4Eente t¡es babolos anterlores ¡oaliz¡dos po¡ el 4,,
ahora revisailoc en su conte¡ido y sisternática: rm libro que vio la luz e¡ Rom¿
en 1958, titulado tus utodum, El úgtmen patñnodd dt b mn¡et casail¿ e¡
futeclo oaww; y dos arúculos aparecidos en sedes especializadas¡ El r¿ziÍEn
luídbo ilcl patdmo¡io ano¡lo en el derecho tomaw-otstgóttco, eD AHDIE 29
(!É9), y El p*lnoíb urorto e¡ las Psttklas, en Studl i¡ o¡orc dt Volteno 5
( 196r ).

Como lo eryedftca el ütulo de h obra, y lo ¡evel¿n la¡ investigecioles del
mlsmo A. que si¡vte¡oo de beúe ¡ esta publicoción, el presentg volumeo h¿ta
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de la regulación que el patrirnonio de la muier casaila ¡ecibió en h t¡salició¡
¡omaúística, desde el de¡echo ¡om¡no-clásioo haste Ia recepción medieval, E¡
libro so encuentra &vi&do en cuat¡o grandes partes, que correqroadeo o los
üversos períodos en qüe se estudb el tema¡ l. Derecbo romaoo-clásico,
2. De¡echo ¡omaDo postclásico y justiniatreo, 3. De¡echo roeaoo-visigótico, y
4. Derecho de la recepción.

El t¡ataoie¡rto de la mate¡i¿ es desigual en compleiidad y exte6ión, pues
mientras las dos prioeras partes abarean un g¡an sector del libro, ea donde
se ofrece u¡¿ exposición exhaustiva del tema, con ¡eferencia a todos los aspectos
incidentes er¡ el problerna; las dos ultimas, en cambio, son ¡nucho már breves,
ceút¡aodo, por ejemplo, el estudio de la recepción rcmauista al eoáüsis que
sobre la materia haceu I¡s Siete Partidas. En lo inmeiliato tal se debe ¡l
grado de complejidail, naturaleza y exteúrióo de los traba¡ios anteriores del 4.,
quo fueron reco$dos para la con{ección de esta obra, según se s€ñaló.

Los textoc latinos de las fuentes van acompañados de la respectiva ba-
duccióu al castellano, a fin ile faciüta¡ su lectura po¡ el iu¡ista no ¡om¿nista.
El A. incluye ¡otas con mención de literatu¡a espechlizada, y cierra el librc
con dos ínüces, u¡ro de mate¡ias y otro de fuentes. Todo lo ilicbo, unido a la
claridad ex¡rositiva, que €s ya co¡rocida en el A., da por tesult¿do r¡.ú traba¡o
cuid¿dosamente p¡ese¡tado, que servi¡á de gran utilidad no sólo al romaaista,
sino t¿&bién al civilista qu,- necesite ¡voca¡se al estudio de esta coÍ¡pleia
materi¿,

t. M.

rial Dykinsoq Madrid, 1982), l¡ + 431 + 13

Págs.

El conociü romadsta eqrañol, actual¡¡ente cate¿l¡ótico de la asignattra en la
U¡ive¡sidad de Eilucación a Dista¡cia de Maclrid, desde hace varios ¡ños viene
trabaiando en el estudio del método de los ju¡istas romanos clásicos, al que ha
deilicodo ob¡¿s como su C¿s¿ísmo V it;r;íltpflrdei¿b rcmau (1973) y el tomo
segnndo: Cocor g dectsiotles fslryrual¿nctuIcs de stt De¡echa priaado tonono
(1980), Nos p¡ese¡ta ahor¿ este diccionario, que viene a sustitui¡, en el
ómbito de l¡ ¡oma¡istico hispánica, con mu)¡ eno¡¡¡e ventaie al de Gutié¡¡ez
Alvü, del todo insuficiente e insatisfacto¡io.

El diccionario, cromo es obvio, está for¡nado por una sucesiól allabético
de té¡minos y exp¡esio¡es técnicos del de¡echo ronano prlblico y privedo,
suf,icienteoente ¿lefinidos y expücados cada rmo, con las opo¡tuna! ¡eÍ¡isiones
o otros conexos, la indicación de las principales fuentes concemie¡tes a ello6 y,
cuando existe, la definición que del término o e4>resión dan las Pcdidan, quo
el outor iustifica por ta gran influencia que el cóügo aEoosino lu tenido e¡
España e llispanoamérics, Una ¡ovedad de esta obr¿ Ia constituye un "Diccio-
ra¡io de casos" que hae agregada ¡l fin¡l: c¿da coso va ¡otuhdo y l¿ inicial
de la primera palabra de cad¿ ró¡¡lo determinada la orde¡ación alfabética. Boio
cad¿ ró¡¡lo, pueo, se formula el caso jurisprudeacial ext¡aído del Digesto con
la cor¡espo[diente solució¡ dada por el respectivo iu¡ista ¡espo¡die¿te. L¿ ob¡e
se ve complet¡d¿ c.on un "Indice de juristas", en que éstos se o¡de¡a¡ alfab6
tic¿meDte, con ¡efe¡e¡cia al tieú¡po en que vivie¡on y con indicacióa de sus
obras prilcipales; y con ün¿ "Bibliografia de diccion¡rioe, enciclopedies y voce-
bul¿rios" ¡or¡¡anlsticor, a¡nén del indice general.

?:7L

A. G.
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Gencia Cevñes, I:ulío, La ltr Remmb d¿ cal ¡rútt4toñbrs ( UDiveniilad de
Ss¡ti¡go de Conpostela, Fácult¡d d6 Derecbo ), 15

Págs.

Se t¡¿ta del resumen de la tesis doctor¿l del auto!, cent¡ada en el estudio del
6lnen cohúnr te en su base legislativa. Una inüoducción deümita el teri¿ y
posterio¡mente, en slete ¿partados, se desar¡olla aq[él como sigue: L Data-
ción de h ley: cree el A. que lt bx Remmb il¿ calum¡i¿to¡lbus debe atlibuirse
s rm tribu¡o Re¡nmius del año 91 a.C., fecba en que se hab¡la votado el
plebisctb. 9. Delimitación del oonce¡rto legal de calumnia, que el A. describe
como "el hecho de quo ua acusador plantee dolosaoente arte lrra, qu4esaio
ü¡o acusación infrmdaile cont¡a un ¡eo del que conoce su i¡oceDci¡". 3. Jüsti-
ftc¿ción del ir¡icio c¡imtnal de c¿hmnta. Segrtu el A. la penalización de las
acusaciones falsas fue una con¡ecuetrcia del nuevo procedimiento de hs guaes-
tirr¡¿s, tipo del pmceeo penal éste, como se sabe, basado en el priacipio de la
lib¡o acusación o dispositivo. Ello hab¡la hecho proliferar las falsas acusaciones
y de ahl la ¡eacción legisl¿tive ¡ror medio de la bx Remmla. 4. Ambito del
p¡oceso crimi¡ral do cabm¡b. En este epa¡todo se trata de determimr quié
ues podían incurrir en calumda al acusa¡. El A. cree que originariamentá la
l¿¡ sólo se habría apllcado a los acusado¡es de los magistnilos públicos por
los erpoüos en que hubie¡alr incurrido en el eiercicio de su cargo. Posteriormente
se habrfa aplic.ailo a, bs quadruplatotes y a los dzlatores, 5. Régimen del pro-
ceso c¡iminal por calumnia, en donde el autor estudía los detalles procedimen-
tales a que estabo soüretido el proceso de calumnta. 8. Ia pena de la ler
Rernrnío de calr/ríniotoribts que, segíur el A, habría sido de retolsión, erto es,
lo misura que la vlctima de la calumnia hubie¡a debido sufri¡ si la act¡sación
col,m¡kls¡ hubiese ¡esultado ¡¡o ser t¡l sino ve¡dade¡a. 7, Extensioaes en el
ámbito de apücación de la ler Renmio, en donde el A. estu¿lia las arplieciones
operailos por el sc. Turpiliano y ls, hteryrctatio iurisprudeDciol ilel mismo.

{. c.

Méxtco da¡a*e el stgb XIX ( Unive¡sidad Na-
cional Autónoma de México, México, 1981),
rS0 p6gs.

Es la publtcación de dos estudios iodependientes, refe¡idos al te¡r¡a del ilerecho
civl e¡ Mé¡ico durante la pasada centuria, u¡o de los cuales ya habla sido
publicado con anterioridad, El übro aparece dividido eú dos partes, corec-
pondiendo ellas r cad¿ uno de dichos t¡aboios.

El prirnero, Apurrtes p¿ra el etht¡lio d¿ la aplicoctón ilel Derccho ctaü e¡
México haslz" h ptoruigación d,el Códlgo CioJl está ¡edact¡do en su In¡yo¡
pa¡tg sob¡e I¿ base de la tesis que, para opt4r ¿l útulo de Liceuci¡ilo e¡
Derecho, elaboro la A. entre 1971 y f973, Du¡ante la época ile domiuación
bíspa¡¿ coexistie¡on en la Nuev¡ Erpaña üvenos regímeoes iuldicos que for-
mabol pa¡te ile un misno sistem¿, el Derecbo ¡ovohispauo. Los divexos grupos
soci¿les se regfaa por normas diversaq que se ibao dictanilo para ellos en
rszóndel st¿tu6 que tenfan. P¡oduciilo el úovimiento emancipador y hasta muy
eot¡ailo el siglo XD( la est¡uctu¡¡ social co¡se¡vó, e¡ témrinos geaerales, la
misó¡ fo¡ma que teola durante la época auterior cou lo que, có¡secue¡cial-
mgnte, ge t¡rantuvie¡otr y colr3ervs¡on de l¡ mism¿ suue¡a las ¡elaciones del
Derccho civil; ¡otos los víuculos co¡¡ España, no podlau quedar sin vtgot hs



Brgr-rocn¡Fí¡ 273

leyes que regían los derechos y debe¡es de los que componian la nuwa sociedad.
Sigue "plic.índose el de¡echo coúteuido en los textos eslrañoles al que se agrega
el dictado por las nuevas autoridades, si bien no existe uü criterio unifo¡me
en cuauto al orden de prelación (es inte¡esante el cuadro que presenta la A.
compa¡anCo el o¡den de prelación de fuentes que se esüpulan etr los textos
iurldicos de la época, como los de Alvarez, SaIa, Febrero y otros ), El De¡echo
roma¡ro no se aplicaba y sólo se enseñaba pa¡a. mallo¡ inshucción; el De¡echo
canónico mantuvo, en un principio, la regulación ¡elativa al De¡echo de familia
y a cie¡to tipo de delito6, pero Ia separación de la Iglesia y del Estado dete¡minó
quo sus normas sólo fue¡a¡ aplicables dentro de la lglesia.

Se completan estos apuntes co4 ü¡a úpida descripción de los códigos
españoles que siguen aplicándose y algunas notas sobre 106 sujetos del de¡echo
(la legislación post€dor a la independencia no estableció üna igualdad juídica
total eobe los habitantes de la novel República) y clasificación del De¡echo
según algünos autores de la époc¿.

El segundo, Notas para el estudio del proceso de h cotlificaciótt cir:il en
Méxlco, aparcció publicado originalmente e¡ el Librc d¿l chcuentewrio d¿l
Cüigo Cíoll ( Universidad Nacio¡al Autónoma de México, México, 1978),
pp.91136. En palabras de la A. no pretende ser un estudio que agote el tema,
pues el est¿do actual de la investigación no lo pe¡mite; simplemente presentar
algunos de los materiales que pe¡mitirán recoDst¡ui. la histoda del proceso de
la codificació¡ civil eo México, o¡de¡a¡do dichos materiale€ eü el contexto
histó¡ico en el que se produjeron. El trabajo lo ha dividido en dos partes: una
pdúeIa en que e4)lica, someramente, el fenómeno de Ia codificación en
Europa y su repercusión en México y una segunda en que expone el fe!óme¡ro
en México, periodificándolo oob¡e la base de los acontecimientos de Ia histo¡ia
política mexicana.

Pl¿¡¡te¿da l¿ idea codificadora ya en la CoDstitución de Cádiz, l¿ inde-
pendencia de las üversas naciones 

'hiqranoamericanas 
hizo que cada ua de

ell¿s desar¡olla¡a el p¡oceso codificador de mane¡¿ divers¿. Ent¡e 1824 y f$5
se impuso en Méico ün sisteea federal Io que impidió que el Congreso Ge-
ue¡al pudiese dicta¡ códigos para toda la República; va¡ios e¡tados le die¡on
¿ la tale¿ de codilic¿r su de¡echo civil sin segui¡ literalmente niogún modelo
si bien todos tuvie¡on a la vista el Código francés. El período siguiénte, que la
A. iletromina la ügencia del sistema central y que se extie¡de entre 1835 y
1846 cuenta, en lo que a c\odificación se refiere, c$n menos matedal que el
Peíodo anterior, ctucmstancia que h¿ de atribui¡se no tanto a u¡¡ falta de
interés como a la inestabilida¿l política de estos años en que la pugna entre
fede¡alistas y cent¡alistas fue enca¡nizada. En 1846 y hasta 1853, hubo üna
vuelt¡ ¿l sistema federal y renació l¿ tendencia local de codifica¡ ¡educida
est¿ vez sólo al Estado Oaxaca. Posteriormente, du¡ante el segundo imperio
(f8tfl867), el empe¡ado¡ Maximiliano co¡ti¡uó la labo¡ cod.ificado¡a iniciaila
po¡ Benito Juárez. Finalmente adoptada nuevamente una estructum fede¡al
desde 1867, era pubücado en 1870 el Cód,igo Ciail que para el Dishito Federal
y teritorio de la Baja Califomia habla fo¡mado u¡a comisión po¡ o¡de¡ del
Miaiste¡io de Justicia. Al ser este Código aceptado, con ügeras vadantes, por
casi todos los Est¿dos de la federación, la unidad legislativa se veía piácHca-
m--nte alca¡zada.

c. s.
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Cq.zldz, María del Refugio, Hlstoñ4 d¿l Derccho Mericaw ( Universidad
Nacion¡l Aotónoma de México, México, 1981),
106 págs.

Es el primero de los dieci¡ueve volúmenes que componen ü¡a ob¡a colectiva
que bajo el Étulo Int¡oducciót al De¡echo Mericana, está publicando el Ins-
tituto d€ Inve$tigaciones Jurídicas de la Universidad Nacio¡al Autónom¡ de
Mé¡ico.

La historia del De¡echo meicano ha contado con escasos cultivadotes, por
lo cual son muchos los temas que aún quedan por estudiar. Sin embargo, a
pes¿¡ de esta dificultad, en este primer volumen dedicado a Ia historia del
derecho en México la A. brinda un esquema general de la evolucióu del de¡e-
cho eo los territorios que hoy ocupa dicba nación, de¡de antes de la llegaila
de los españoles hast¿ principios <le este siglo.

México, al igual que algunas ot¡as zonas de la Améúca espaíola, fue
escenario del enfrentamiento de dos sistemas ju¡ídicos iliferentec: el de Ias
culturas indígenas y el castellono, De uno y otro la A. nos proporciona ü¡ra
v¡ión esquemática. En el natu¡al enf¡e¡rtamiento que fuvo que p¡od.uci¡se
etrtre ambos derechoe, el p¡imero se sometió al segundo, pero éste tuvo que
toma¡ en cu€nta 106 patroDes jurídicos que existían antes de la irrupción
hispana. Producto de lo anterio¡ fue el surgimiento de un nuevo orilen insti-
tucional cuyos ¡natices se die¡sn en fimción de las peculiares circunstaocies
ilemográficas y económic¿s de cada lugar; para Méico ee habLa de De¡echo
novohispano, respecto del cual la A. analüa las líneas generales del gobiemo
temporal y espi¡itual de Nueva España, el orden judicial y los suietos sob¡e
los que se aplicó el derecho, agotando así el peíodo indiano.

hoducida la Indepeude.ncia en 1821, surge en Méico ün Duevo o¡den
iuldico cuyo estudio puede üvidi¡se en do,s etapas: la primera es l¡ etapa del
planteamiento de las posibilidades y comprende los años que van ent¡; l89l
y 1867, du¡ante los cuales "se preseotaron hast¡ agota¡se, las distintas opciones
políticas que se hablan geetado desde fi¡rales del siglo XVIII y que encontr¿¡on
la pocibiltlail de manifestaxe, enriquece¡se y deüDitarse a partir de la iu-
dependencia política". En este pe¡lodo se inició el movimiento constituciona-
listo, se pmdujeron los primeros intetrto6 codificadores y las primeras mani-
fest¿cioaes de un naciente Derecho ad¡ninist¡ativo, su¡gió el iuicio de ampato,
"u¡¡ de las i¡stituciones má¡ peculia¡es del o¡denamiento iu¡ídico mexicand',
y se dicteroa e pa¡ti¡ de la C,onstitución de 1857 las llamadas Leyes d.e Refot-
n¡¿, que 'desa¡roll¿ban, hasta agotarlos, algunos de los postulados del übe¡a-
üsmo mexicano: separación de la Iglesia y el Estado, secula¡iz¡ción del estado
de las personas, libertad de cultos y aacionalización de los bienes del cle¡o".
Pa¡te del o¡denamiento iuídico he¡edado d,e la coloaia se modificó, pero ot¡a
parte pervivió; la medid¿ exacta de esta pervivenci¿ no se ba averiguado bien,
sienclo, al parecer, amplia en lo civil" pen¿l y p¡ocesal, La segunde etapa com-
ple¡de Ios años 1867 a 1910 y en ella se consolidó el rnodelo libe¡al que había
resultcdo t¡iuDfaote después de cincuenta ¿ños de ensayos; es la época de
vigeDci¿ de la Constitución de 1857 y sus refonnas, de u¡a acentuación de la
labor codificadora (nuevos p¡oyectos y ¡efomas ) y del desarrollo del amparo
y del Derecho administrativo. La crisis del nrodelo llegó en lgl0, año que
6iwe de tope al estudio que leseñamos.

La ob¡a esüá dividid¿ en ocho capihrlos, el últiE¡o de los cu¿les contiene
l¿ o¡ie¡tación bibliográfica.

c. s.
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H.atrnscu, Hugq A¡drés Beüo g su obn e¡ daecha romaro ( Eilicionel del
- 

Conseio de Rectores de las Universidades Chilenas, Editorial
Uaive¡sitari¿, Santiago, 1983), 400 págs.

Este üb¡o re.oge algunos eacritos pr€üamente publicados en diversas sedes, má:

ot¡os inéditos ü -iírno qo" especialmente preparados para ser iocorporados en

el volumen. Este, por lo demái, ¡ecibió el Premio "Andrfu Bello" otorgado por

et C-onsejo de Rec'tores de las Universidadis Chilenas, con ocasión de con¡¡e-

mo¡arse el bicentenario del ilust¡e sebio.
El A. ba o¡denado su esfudio en tres partes que cvrresponclen ¡ los aq¡ec_

tos fuudomentales de la ob¡a de Bello en el Derecho Romano, considerando la

orientación que tuvo su pensamiento y sus trabaios en el cam¡ro de la cienci¡

iu¡ídic¿.
I-a Drimer¿ se ¡efiere a la actiüdail de Bello en el ámbito ilel De¡ecbo

Rom"noi l" segünda estudia la obra del maest¡o en 8ü Pequeña obla titülada

l*twt¡ws di Derecho RoÍtano y l¿ te¡ce¡a se refiere a los manusc¡itos do

Bello sob¡e ese derecho, tanto los que han sido editadoc como bs que aun se

co¡se¡val de puño v letra del auto¡.
En c¿da i-a dá estas partes el A. investiga y desarrolla los problemas ju-

rídicos. bistóricos v e¡egéti¿os tendie¡tes a fo¡mul¡r r¡n¿ exPlicación del Petr-
samiento del -""itto /.u obra consagrada ¿ l4 docencia e investig¿ció¡, y

a Ia o¡ient¿ción que imprlmió a lo's estuilios romanisticos'
Ea el capitoL sobri el pensamiento y docencia de Bello el A' Plaates Ia

situación de l'o roma¡lstica 
"o 

l" épo* dé su arribo a Cbile. Su estudio habl¡
siilo suorimido del plan de estudios de ilerecho por las autodilades políticas

., do""ites del pals, Bello locró Ia ¡est¿uración de su enseñanza €n Ia ins-
't¡ucción oficial, " 

irri"ió -" áocencia priva<la en su domiciüo particular para

un 6electo ¡tlme¡o de alumnos, int¡oiluciendo una metodología P¡oPia en cos-

tellano y siwiéndose, además, de las fuentes legislatives básicas y de los libror
de Heiieao y de Vinnio, fuera del empleo dL ejereicios casuísticos y de la
co¡sulta de oLras selectas de su bibliotec¡ que hacía usa¡ a sus alümnos' Es el

oelodo hei¡ecia¡o de Bello.
Designailo p¡imer Rector de l¿ Universidad de Chile, irnp '1"ó el etudio

del De¡Jho Romano a través de sus tnte¡venciooes €D s€sio¡es del conseio de

l¿ Unive¡sidad y en la exPosición de sus memorias leldas e¡ los claustros solem-

nes tle ese cas; de estudios suPedores, ¡esalt¿ndo continuamente la, necesiil¡d

ile usa¡ el De¡echo Romano cómo un estudio indispensable para formar uaa

nentalidail iu¡ídica en el pals, tatrto en los aluÍmos de derecho, como en los

leqisl¿dores,' iueces y abogados. Estos aspectos los proyectó como u¡¡ base

nóesaria patá b coilificación del derecho, la cual se hacía imprescin&ble des'

pu& de la itrdependeocia, que habla ilesvi¡culado a Chile de la antigua me-

kpoü. cur,¿ lesisla"ióo ¡eg-ía transito¡iamente mient¡as iban aparecientlo las

""l"ur t"ylt qu'e requería 
"un pcís libre. Consciente de que los 

-pasos 
dados

teoían c¿iáctei pt"lüiio"t"t, loi que arlo ¡o couco¡dab¿n co¡ el avance del

estudio dol Deriho Romano, ptopició to preparacióu d€ r¡a texto amplio en

que se ¡PÍovecha¡a los descubrimientos hechos en Europa y los.arances de la
ciencia ¡im¡¡lstic¿ e¡ Fra¡cia y en Alemania. E¡t¡ obra quodó osboSde -y
en manuacritos, que Bello no pudo completar debido a su P¡ecari¡ sa¡u4 a la
multiplicid¡d de ius trabaios y a lo avanzado ile su ecl¿d.

Bello ¿spi¡6 además, a la fo¡mulación de tma filosofl¡ ilel derecho quo

él llamó ¡¿ t¿bsoÍla d¿ nuesho il¿¡eclw Posifioo, cuyas bases y erpücación no

se ha¡r e¡colt¡ado desar¡oll¿das y que podría estar apoyadas en Kant o Ben-

tham, El pensamieato iu¡tdico de Bello se proyecta do maDe¡a de servir Para
asenta¡ los'fund¡mentos de la codificoción civil de Chile, en la que babrh de

aprcvechar sus conocimiento! ¡omanl¡ticos y I¿ fornación inculc¿cla en le
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mertaüdad de sus alumnos y del público en general a t¡av¿s ¿le sus rrume¡osos
a¡tículos e¡ El Araroano, periódico del que era dtuectc y redactor.

De esta maúe¡a Bello ¡esulta se¡ el restau¡ado¡ y maesbo del De¡echo
Romano en Chilg y sus ideas se impusieron en el país y principalmente en la
Unive¡sidad. Para asegurar los resultados de estos esfuerzos, ordenó un programa
do los estudios de De¡echo Romano y ¡eglamentó los cedularios para los grados
académicos de bachiller y ücenciado, estableciendo exámenes obligatorios y so-
lemnes para Ia obtención de lo,s respectivos titulos.

Bello, a pesar de la acüvidad intelectual que desarrollaba, no formó escuela
ni dejó discípulos, pero su personalidad y sus ideas se infilt¡aroo en el ambiente
uaive¡sitario y nacional, y su obla conro maesho se prolongó por ul lapo de
ce¡ca de <rchenta años en la enseñanza jurídica chilena, tiempo en el cual se

uülüó como ú¡ico texto en la docencia de las unive¡sidades chilenas sus Ir¡¡-
üta!¿lores d.e De¡echo Romano. El A. desc¡ibe y expone la forma como los
p¡ofeso¡es de estas ünive¡sidades continuaron enfeñando baio la influencia de
Bello du¡ante largos años, sin apa¡ta¡se de las bases {ijadas por él con tanta
prudencia y que presiclieron el largo período de la codificación chilena que so

inició con el Código Civil, de que Bello fue autor, hasta la promulgación del
Código de P¡ocedimeinto Penal, último de la se¡ie, en el año 1906.

La ob¡a de Bello fue el vehlculo de una sue¡te de nueva recepción del
De¡echo Romano, qu€ 6e p¡oyectó a través de la docencia, de la labor codifi
cadora y de Ia interpretación de las leyes. El Código Civil de ¡aíz ¡ománica se

difundió a t¡avés de Amé¡ica Hispana, sea por adopciór¡ como en Ecuador y
Colombia; sea po¡ asimilacióú de sus ideas de un moclo fragmentario o Por la
incorporación de sus soluciones. como en los de Uruguay, Argentina, Méico,
Venezuela, Nicaragua, Guatemala. El Salvado¡ y Honduras, cún mayo¡ o menor
acetcamiento al modolo y con variadas fo¡mas de asimilación. Po¡ todas estas

obse¡vaciones resulta innegable l¿ iDfluencia de las i<leas de Bello en materis

iuúdica du¡ante la segunda nitad del siglo XIX en América HisPana.

En la segunda parte el A. se aboca ¿ dos iúpo¡tantes problemas que Plaútea
el pequeño libto l¡tsütucio¡tes dz De¡echo Romano, qre fue el texto oficial de
la e¡si¡anza utrive$itaria chilena en el período de la influencia de Bello en
e6ta asignatü¡a. Tales problemas son: la auto¡ía de la obra y las fuentes que

se utilizó en zu composición.
Po¡ una circunstancia exbaña, este libro se publicó siempre como anólimo,

por lo cual el A. ha ¡eunido una abundante selección de testimonios contempo-
náneos o de pe¡sonas que conocie¡on a Bello y que tro reconocie¡on como su

autor, ta¡¡to en vida de éste como e¡ los homen¿jes póstuúos, y Por historiado¡es
que estudiaron el tema.

Respecto del segurdo p¡oblema, el A. destaca las influencias históricas y
üterarias que pesa¡on sobre Bello y lo llevaron a ceñi¡se a ciertos modelos que
fue¡on las obras de Heinecio, Vinnio y Sala; destaca la metodología empleada,

lo que le bace veri{ic¿¡ úa falta ile originalidad que en nada restringe sus co¡-
üciones pedagógicasj Itone de ¡elieve su adaPtación a las ctucunsta¡cias reales

do Ia época, que lo hicie¡on profunilamente aceptable y forrnador para la men-
taüdad de los alumnos. Desca¡ta la i¡Iluenci¿ de la t¡aducción hei¡ecian¿ de

losé Aútonio Saco (J.A.S.), eo la composición de la obra y demuestra la
profuoda raiz de ésta, constituida por las obras de J. G. Heinecio Eleznanro

Íu¡is Cioilis secu¡dum orilinem lratitutionun y Recitationes í¡ eletnerto httis
ClaíJis sac@tdum ordiren. Irstitittionum, cuya i¡fluenci¿ aparece deteniil¿ y
cuid¿dosamente analizada.

La terce¡a parte se rcfiere a los manusctitos de Bello titulados Princdpios

d¿ Derecho Rornlt o, qve por pdme¡a vez fueron publicadoc en el Tomo XIV
de las ob¡as completas del sabio en 1959 en Cara@s; a otros manuscritos no
iúp¡esos aún y a algunos escritos sueltos ¡eimPresos en la citada edición- Eu
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ella se ¡ealiz¿ u¡ a¡tálisis c ticg de estos docume¡tos y se destaca a I-a Dueva

odentacióu que Bello ¡ecibió po¡ influencia de Savign¡ Du Caunoy y Gon-

zález'Iéllez. El A. poúe de reüeve la tendencia histórico-cítica que reviste esta

etapa de los estudios ile Bello, su cambio en la metodologla, que se advierte
.r, 

",r" 
ooerras investigaciones, el uso de las fuentes anteju6tinianeas' en especial

de Gayo, Ulpiano y Paulo, y confecciona un catálogo de las citas ile estos

auto¡es ¡elacio¡ándol¿s con las materias que Bello abo¡da en sus manuscrito6.

Prosigue el A. con el estudio de la inlluencia de Vinnio en el asp€cto docente

y e" 
-"1 C. Cl"il, en que bajo el amparo de este autor, configura el übro sqrarado

áe las obligacioaes y cotrtratos. Investiga el A. la importante acogida que da

Bello a Savigny en la formul¿ción y ordenamiento del tíhrlo sobre persona

iu¡idica en et C. CiüL en que 6e puede apreciar, a través de las anotaciones

áe Beüo y Ia redacción de los correspondientes ardculos del expresado cuerpo

legal, cóno Bello se inspiró en el autor alemán, lo que le permitió desárollar una

coicqrcióa legislaüva óriginal y válida en una época en que sólo se habían

i¡corio¡ado a-los códigos bteves arúculos sob¡e la materia. Esta concepción fue

ásperámente criticad¿ en Brasil por Teixeira de Freitas y en A¡genti,úa Por
Vélez Sá¡Sield.

Termina el A. su trabajo coú el análisis y críüca de un Í¡aDuscrito sueltq

incomo¡ado en Ia edición de Caracas, qüe es una exPlicación de la ¡usticia
y el de¡echo. A iücio del A. las ideas son de extracrión kantia!¿ y que no

áeben conside¡arse como parte de los manur¡itos de Derecho Romano, sino

como eDu¡t€s de Bello reipecto de las teoías del filósofo alemán.

En'el epílogo el A, dÁtaca qr.re si bien Bello no ¡eaüzó obras definitivas,

sino un opusculo editado como anónimo y maluscritos incomPletos en meteria

de De¡ecio Roñaúo, su labor e¡ este campo es de g¡an impo¡tancia Po¡ ta

iofluencia que ejerció en Chile y en América Hispana en materia jurídica y
mmanGtica a través del Código Civil de Chile, sú obra maestra en el campo

del de¡echo en la segunda mitad del siSlo XIX.
El übro de Hugo Hanisch, sin duda, constituye el estudio más completo

existente sobre el ¡omanismo de Bello y hay que alabar tanto los tliversos campos

oue a Dropós¡to de ese tema aborda e¡r él como la erudición que despliega, unida,

"i, 
u"ior'"".or, a su minuciosidail en el estudio de l¿s fuentes, Algunas repe-

ticione6 y reiteraciones que, sin embargo, se observa en la obra, se cleben a

su carácber, erpücado al comenzar esta reseña.

I MEFr¡,Lo

Lrv¡cc¡, Abelardo, Histotia del derccho de las oblígaciones, aontratos ! cosas

(Editorial Pe¡rot, Buenos Aires, 1982)' 152 págs.

Concebido como uo t€xto desünado a la enseñanza de la disciplina, el A ha
p¡etendido poner al alcance de los alumnos "ún cgDiulto orgáúico de conoci_
^mie¡rtos fu¡iamentales desde el punto de vista histórico-jurídico, para ayudarlos

¿ captar y entende¡ las grandes transformacio¡€s experimentadas po¡ las insti-

fuciones iespectivas, primero en las fuentes y luego en el propio derecho na_

cional'. Cro'nológicarfente se extiende desde 
"i 

D"t&ho Romano hasta el Código

Civil argentino iancionado e¡ 1869; excepcionalmente se hace- ¡efe¡encia a le
reforrna-general del Código del año 1968 üevada a efecto por la ley 17'7II'

El libro e¡¡á dividido en dos Partes: la Primera dedicada a Obligaciones !
contr¿ltos; la segunda a Cosas. Le pre.r:ede nna Adoeñenci^, y al finalizar cada

un¿ de las dos partes rna Bibliogralítt prínciPal sin perjuicio de las ¡e{erencias

bibüogrrá.ficas que se hacen a pie de página.
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_ _ La pa¡te primera compronde cinco capitulos, el primero de lo¡ cuales t¡ata
del coúcepto de las obügaciones y del derecho cteditoriq las fuentec de las
obügaciones y el concepto de cpnt¡ato; cada una de estas mate ¿s es analizada
sie$iendo la evolución cronológica ya señalada. Et capítulo segundo se ütula
Obieto y en él sólo se estudia con cierto dot¿lle la usura, al afi.mar el A. que .._4J

problema de la ücitr¡d del objeto de los csnhatos está vinculade históriámente
Ia figura de la usura". El capltulo siguiente, Vi¿ios, estudie la Iesión y la res-
titución integ¡al, figura esta "¡elacionada por sus fines con la lesión, aun cuando
de origen y características diversas". El capítulo cua¡to dedicado a las Carartla-s
analiza la ¡esponsabiüdad personal y patrifionial de los deudo¡es y algulas
garandas específicas como la fi¿nza y €l iuramento. El ütimo capítuio de esto
p¡ime¡s lalte, Cont¡atos en particula4 hace un rápido estudio de la compra-
venta, el a¡¡endamiento y el préstamo.

Otros ciDco capítulos -del capitulo VI al X_, integ¡an la segunda parte,
dedicados ¡espectivamer¡te al concepto de cosas, donde, además, ie bab-l¿ de
los bienes inmuebles y muebles y los derechos realesi posesión; Dropiedad: otros
derecbos ¡e¡lee, estudiándose aquí las servidumbres, 

'cetrros, 
üpelarrí"s. enfi-

teusis y garantías reales; y, finalizando esta parte, rm capitulo dedióado a la tier¡a
púbüca en el derecho nacio¡al.

c. s.

Marr.r,o, Italo, Hístorio d,el Derccho (Edrciones Uúiversita¡i¿s de Valperaiso,
1983), t. 1, 164 págs.

Se trata del t. I de un manual de Histori¿ del Derecho cuvo A. es ¡¡ofesor
de De¡echo Romano e Histo¡ia del Derecho en Ia UniverJidad Cató'lic¿ de
Valparaiso. Su contenido comprende una introduccióÍ y cinco copítulos: I
( Romanización iurídica de la6 provincias), 2 (Derecbo Romano Vulgar),
3 (Derecho germrinico _primitivo), 4 ( Derecho galo e hispanovísigodo), y
5 (Derecho altomedieval ). El texto se dirige a loi estudianies del -curso 

de
Historia del Derecho y ofrece algunas singularídades dignas de destacat frente
a ottas obras del género, a[ menos de las publicadas en Améric¿: acen-
h¡¡ción de los tem¿s jürídicos con prescindenciá de coruitleraciones incvnexas,
quo convie¡teú libros aIi¡es en obras de histo¡ia general o hstoria de España.
Denho de ese misrno marco, el A. emplea un c¡iterio selectivo que coodrr"e
t¡uto al desaüouo de temas import¿ntes que sollaa silencia¡se o h.¿ta¡se f¡ag-
ment¡¡iameote (asl por ei, el de¡echo romanovulgar recibe un t¡ata¡niento
aco¡de con la importancia que él tieDe hasta Ia recepción rcmano-canónica). Del
mismo modo prescinde el A. de mate¡ias que ningun¿ o poca g¡avitación han
ejercido en nuestoa evolución jurfdica, como la concemienti a loi derechos pre-
tontanos o al de¡echo islámico, etc. En lo ¡elativo a los derechos germánico
p¡imitivo, feudal y municipal, su inclusió¡ la justifica el A. con el pro¡rósito
de aquilatar en su ve¡dade¡a dimensión el sesgo de novedad que freate a él
significó el derecho ¡omano-canónico, destinado a ser batado enil t. 2. l¡ctuso
si el derecho altomedieval se estudia ct'n cierta latihrd, es et! ¡azón a que en
dicha gpoca se fort¡lece y generaliza ciertas instituciones y categolas sociales
(la nobleza y sus privilegios ) que perdurarán hasta la ceída del ¿ntiguo régiuren,
sieodo critic¿das por el iusracionalismo y aboüdas por el liberalismo. El A. a;uncia
p¡rs el t. 2 la inclusión de materias que por fin van a ¡ecibi¡ un t¡atamiento
gngryentg con la importatrcia que ellos tieneo en la evolrrción tempo¡&l del
de¡echo: la recepción romano-car¡ónica, el iusncíoDallsmo y la codificación,
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Ea la exposicióu de la mate¡ia, el A, a oenudo eD¡iquece el dato iDfo¡-
mati\¡o cvn alcances o sugerencias mlís geoerales, amé¡¡ di ¡ecu¡¡ir f¡ecuente-
menbe al cotejo que el punto tr¿t¡do tiene con el pasado _general,arente la
t¡adición ¡omana- o con la ¡eaüdsd modem¿. El A. es ¡eite¡ati"vo eo las ideas
importa¡tes ( carácter del derecho en cie¡tas épocas, siagularidad de una fuen-
te) y eümina detalles cuyo coaocimiento excode la ¡ece;dad del medio unive¡-
sitario ibe¡oaDe¡icano,

- En la Int¡oducción se plantea temas como la historicidad del derecho, el

$eregho com_o realidad histo¡iog¡¿ifica, las orientacio[es y iusüficacióE del cu$o,
las fuentes de Ia histo¡a del derecbo, etc., expuestas óoí cbrid¿d v concisióo
poco f¡ecuentes en manuales del tipo. Muchal de hs ideas sosteniáas en este
a.partado- se repiten después, de sranem que este s€ctor Do aparece corio escia-
dido del resto. En temas como la ¡ó¡nanización juldlci provincial y el
derecho romano-vulgar, el A. revela cono¿Er con propiedad puirtos básicoi del
De¡echo Romano aco¡de con los modemos expositorei. En gineral l¿ remísión
al De¡echo Romano es canstatrte y puede paiecer abusiva. 

"pe¡o 
tal actitud se

insc¡ibe ea Ia idea planteada en la Introducción, de que en el estudio del
fonómeno histórico-ju¡idico se ha de ve¡ tambiéa curi¡to hay de pe¡maoente,
lo cual viene representado en importante volumen por la persistlncia de la
tradición ¡ománic¿, cuya presencia €n la historia del áe¡echo se manifiesta sólo
a t¡avés de distintas fo¡mas de ¡efomrulación. Hay temas que dentro de la
n¿tural b¡evedad para rm libro de Ia especie, üene¡ r¡n uaümiento bastant€
completo 

-en _sus lheamientos más generales, asl: los problemas del derecho
visigodo, los fueros municipales, eüc.

De este modo, pues, nos eDc\otrt¡amos ante rm texto que es csnqruente eD_
€¡¿mente con el actual estado de la investigación hktó¡iüiu¡ídics "v oue a la
clarídad y precisión de la exposición une la iuficiencia y la-sugesUóí.3e Uata
de un maoual muy recomendable.

C. S¡¡¡¡¡es

RrrMuNDo, B. M., La sistenati?acióit de Ia andigftidnd paro suceder sezún el
Detecta Rona.¡a ctdsico ( Uñversidad de Ovi€do, S;rvicio
de Pubücaciones, f9$), 9ZB págs,

Intenta ¡ast¡ear los antecedentes de un tratsmiento unita¡io de lr, tnd.ignitaa pat-
tiendo de la o¡denación conpilatoria en sendos títulos cuyas rubriüs revlhn
ciefia üv-e¡gencia de perspectiva. El Codzx 6,35, parte del prmto de vista
pe¡so¡al de la conside¡ación de d€te¡minados penona: como ináignas, ea rela-
ción sobre todo con.l¿ dtío n¿ats y el Sc, Silauo: dc his qurbá uí indignx
arleñ)ntu¡... La rubrica del Digesto 34,9, en cambio, parte del punto- de
vista objetivo de aqueüos bienes que son conliscados poi iodis"idad de los
llamados- a adqürülos 

-po. causa de übe¡aüdad: d.e his quae ut-tndptuir sufe-
rutttú. Cietto qne la, ablatío reruíL pnr itú.ignit¿'t es el punto común áe amüs
r(rbricas. Pero el autor tata de establece¡ cierta honrogeneidad enhe aDbas
perypectivas (ca!. In) d ¡eDorrt¿.¡ie a los precedeotes postclásicos precompü_
torios (cap. IV) y a un t¡at¿miento unitado del tema en las lrstitucíonei de
Malciano ( cap. V). Se enf¡ent¿ así, sobre todo, con Nardi, Drincipal ü"¿bdi6ta
de los 

-casos 
de iodignid¿d. Según Nardi no había habido en'De.echo Roruno,

antes de la redacción de esas rúbricas del Coryus ¡¿rrs, ün t¡atamiento unita¡io,
Po¡ se¡ úateda típica del lus twout4 introducida por decisiones de loo A¡to-

¡úno_s y Seve¡os (cap. II), se ex¡rlica que Ma¡ciano, especialmente i¡te¡esado
eri Iss coDstitucioúes imperiales, p¡oFro¡cione la p¡ime¡a b¿se para una orde_
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n¿ción sistemáüca de los casos de indignitas. Contra lo que Reimündo escribe,
Ma¡ciano tend¡ía acceso dfuecto a los a¡chivos irnperiales como lo demuest¡a
su cifa de taotos rcsc¡iptos. Ha e¡¡ado el auto¡ (p. O¿), ¡ leer a Schulz, Er'súorf
p. 107, n, 8,-donde dice que Ma¡ciano . . . must have had access to the imperial
a¡chives...y en l^ Ceschichte, p. !27, n.3 .., dass er h)gang zü den kaise¡-
üchen A¡chiv gehabt hat . , ,

La exposición podría haber sido más clara y ordenada. El lector se pierde
por el abuso de ¡eenvíos intemoc indete¡minados. Ya desde el principio enh'a
en l¿ c¡ltica deso¡denada de la docui¡a que combate, dificultando la ixpresión
ueta de las opiniones sosteoidas por los diversos autores,

En muy pocas ocasiones t¡a¡scdbe los textos íntegros y casi nunca hace
r¡¡a int€rpretación c"ompleta eD un luge¡ determinado al que luego se pueda
hacer referencia. No advierte, po¡ ejemplq que la epístola de SwerJ y Anionino
(C.6,35,f), texto impo¡tante al que el autor siempre se refiere comole pasada,
apa¡ece citada por Ulpiano en D.5,3,20,12 ( textó olvidado por el autoi).

La Dal'or desorientación p¡ovie¡¡e de que en ningrin luqar se han ¡eunido
de sranera visible todos los casos de i¡dignidad, o qrré el aulor considera tales,
y, en relaciótr con este g¡ave defecto, el ot¡o de no p¡eseDta¡ clammeBte la
tttg"udyu acerc¿ del caso guía, es decir, del puato de pa¡tida para Ia historia
de la indignid¿d, que es la alternaüva ent¡e cónside¡a¡ ial el supuesto del que
h¡ causaclo culposamente l¡ muerte del testador (decreto de- Altonino iio
gttado p9r Marcelo y luego ¡or Ma¡cianor D.34,9,3) y ol del que pretende
h¿cer valer u¡ testamento defecfuosamente ¡evocado, lo-que retras;¡la;l inicio
de la institución a Ma¡co Au¡elio (D.34,9,I2). En las publicaciones más recien-
tes K, P, Mi.ile¡-Eiselt, Diaus Pius corntituit, se decide po¡ lo p¡imero v S. Ser¿n-
gel|., Studl tulla ¡eoocs d.el testanrBnto ln dhitto totiorw, sd decide'por Io se-
gutrilo. Estas o¡ús son de 1982 y el habaio que comentamos, aunque-publicado
en 1983 fue el¿bo¡ado antes,

Dada Ia complejidad del tema, como bien dice el autor, la distinción de
otros afines ¡equiere u¡ análisis cuidadoso: penalización de la omisió¡ de Ia
u_ltlo necls, 

-legislación 
caducaria de Augusto, antigua ioterptetación ju¡ispru-

ilencial de lo- üspuesto incorrectaúente por el testador comó pro rnn' scripto,
régimen fiscal severiano, etc. El autor alude c.onstantemente a las iütelercncias
pero 

_no p¡opo¡cion¿ un análisis clarificado¡ del conjunto al que pode¡ acudir
para lograr segui¡ la p¡emios¿ exposición.

El 
-estudio _que se plopone el auto¡ sobre las obras jurisprudeneiales que

hatan do l¿ iadignidad, fuodamentalmente civil pot la cónexfun testamentaria
pe¡o tro sin @neúooes eüctales, asi como el aprovechamiento de tales obras
por los co_mpiladores, tendrá sin duda inte¡és. P;¡o falta asimisúo un esquema
que visualico el elenco.

Cuanto se echa en falta eo este pdme! voluúen de la tegis docto¡al quizás
so eqrüque en los sucesivos. A lo ¡¿¡?o de ella hay ve¡daderos excu¡soo'sob¡e
cuestio¡e6 gen€rales pero que interesan ¡eaLnente al tema, y h¿y que lanentar
que no se 

-hallen suficientemente deümitados denbo del contexto, di modo que
so coÍe el riesgo de que pasen iÍadveltidos, tanto más po¡ falta¡ un l¡dice
temático que pueda adve¡ti¡ al lecto¡ de l¿ existencia d€ los excu¡sos difícilmente
adiyinables por el lndice, Lib¡o poco inteligible y po¡ ello quizá sea difícil
ap¡ecia¡ lo que en el habajo del auto¡ haya de real¡nente vaüoso.

Jnsús Bunrr,r.o



B¡¡r¡ocn¡rf¡ 281

RfvARoLA, F¡a¡cisco Bru¡o de, Belíglón y füeldad aryer*lu (lN9), utudio
preliminar por José M. Mariluz Urquijo ( Iasti-
tuto de l¡vestigacioues de Historio del Detecho,
Buenoc Aires, f9$), 366 págs.

C,on ocasión de celeb¡a¡se en los próxiaos años el quinto centeua¡io clel descu-
b.ir¡ieato de Amélica, el Instituto de Invesügaciones de Historia ilel De¡echo,
eotidad que He¡e cu sede en la ciudad cle Bueno¡ Ai¡es, A¡gentina, h¡ iniciado
u¡s se¡ie desü¡ada a lÁ ediciór¡ de fue.¡tes. La obra que ¡eseñ¿¡¡Dos es la primera
ea aP¡uec€¡.

F¡anosco Bruno de Riva¡ola ¡ació en Bueaos Aires ed 1752. Estuilió A¡ües
y Teologia, los que le dejaron tan hond¡ hueüe que peÍDaneció siempre "inlle-
m¿do de devoción e i¡teresado por los temas religosos", Desistido de o¡den¿¡s€
do sacerdote viajó a Cbile y se matriculó er la Unive¡sidad de Sao Felipe doude
cursó cánones y leyes, ¡ecibió los grados de bachiller y licenciado t-, fiD¿lÍ¡ente,
el de doctor en ambos de¡echos. Realizó €l ap¡endizaie p¡áctico que se ¡equeda
en esa é¡roca p¿ra ser ¡ecibi¿lo de abogado y habiéndose dispeosado ilel cua¡to
año de prácüca que le faltaba, ¡itrdió a p¡ir¡cipios de l78l los exÁmenes de
rigo¡, ap¡obsdos los cualas prestó su iuamento. El Eismo año regresó a Buenos
Ai¡ec. Pq¡aleLo a sus estuüos de de¡echo b¡bío t¡Ebajado en la Inquirición,
oorpando eu 1779 el cargo de Dotario del Tribu¡al del Santo Oficio. De
¡eg¡eso €tr Bueoos Ai¡€s si¡vió gretuitamente conrc a3esor leEailo del ayunta-
bi€úto y €n 1783 fue elegido sínilico procurador genenl; fuo tambiéo ¿sesot

del tenieúte del rey y el erigi¡s€ etr 17 el Real Co¡sulado de Bueros Ai¡es
fuo nomb¡ailo su ¡seso!. Este rlltimo nomb¡amiento no colmó sus aspi¡acione,
pero, a pesa¡ de que intentó consegui¡ ot¡o ca¡go de mayor ¡a¡go, te¡mi¡ó
¡ubiláadose @mo ¿¡s€sor del Consulado.

Su oducació¡ en uo hogar que daría a la Iglesia u¡ sacetdote y uDa

religiosa, sus estudios de teología y 6u incliaació¡ ¡l sacerdocio ol que no
llegarla por el frac¿so en stx¡ p¡etensiones a .lg¡lq cuntq son hechos quo
Í¡a¡c8¡on en la personalidad de Riva¡ola r¡¡ra ca¡acte¡lstica dominanto¡ su reli-
giosklad, Es, además, ua homb¡e "condicio¡ado por el marco iileológic'o do la
Ilust¡¡ción, de la que acepta valo¡aciones, rechazos y entusiasmos"; hombre de
su siglq leconoce la import¿ncia de la educactóu, si bieD er¡ esto se difere¡ci¿
do aquellos de sus cootem¡roráneos que ac€útu¿n la educación de 'lo mate-
rialmente útil' pa¡a insist.u, en r¡na afiú¡4ció¡ que inclüso hoy tieoe plena
volidez, en l¿ necesidad de I¿ enseñanza de la reügón "por principios, es decir,
cou u¡a base teó¡ica y si¡ limitarse a la mera pÉcticd'. Homb¡e de ru tiempo,
al fin, le faltó da¡ el oho paso¡ si bieD sotr conve¡ieDtes eo reügión los prin-
dpics teó¡icos, es ¡ecesa¡io que no rólo se queden en la "cebeza", silo que
paseo al "corazóo'.

La obr¿ de Rivarola que Dos ocupa empieza ¡ gesbrs¿ hacia 1785, con er
c¡eciente p¡ercupacióa "por las ¿rmeDazas que se cie¡¡e¡ sobrc Ie reü$osided
y fidelidad do los rioplateases". Pa¡¡ el A, "Roligión y Patria son dos valores
que se apoy¿n recíp¡oc¿meDte" si bieo Do son equivaleDtes, pues el seguldo
h¿ de esta¡ subo¡dinado al primero: "la religió¡ le proporciono al hombre una
ide¡ precis¡ de sus deberes para con el Príncipe y le obliga eo concie¡ci¡
infundié¡dole el s€nuriiento de lealtad que da soüdez al aono",

O¡igilrlnente estuvo compuesta de dos volú¡renes Eanuscritos que fueroo
p¡esenta¿los al virey Baltas¿r Hklalgo de Cis¡e¡os el 28 de agosto do 1809.
En el primero, de 321 págs., "se diseia u! prcgiama pan afianzr¡ lo lehgiórl
y fidelidad a b¿vés de t¡ece medidas cgncret¿s", El seguudo, de 133 p6gs., er
u¡ b¡evo manual de cieuqi¡ poütica para uso de la luveatuil argentlna euile-
rezsdo I 'i¡st¡uüla en todo lo que dice relacióo ¡ a¡¡¡r al rey y serle fiel
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por puato de Relfgfóf. Anbos se editan coniuntamente en l,r ob¡a que ¡ese
6aoos, precodidos po¡ ün estudio preti-;¡ar. de foeé M. Martluz Uriui¡o.

C. S¡.n¡¡s

Ronfcuq o¡ S^N M¡cuEL, Ju¿n N., pa¡deatat htspalo-rlr,rtrcona, ( Universidad
Nacion¿l Autónoma de Mé¡ico, México,
1980),3 tomos: l, XLVIII + lg + XVI
+ O44 págs.; 2, 768 págs.; 3, glg págs.

El estudio di¡ecto de las fuentes er esencial en cualquier labor de investigacióo
eü ls Hiltoria del Derecho; de alü que sea de epludü cualquier iniciadü que
permita. pone¡ al alc¡nce de los investigadores y estudiosos del de¡echo los
textos de épocas pasadas. Eo esta oportu¡idad es la U¡ive¡sidad Necio¡at
Autó¡-om¡ de Mé:ico la quo edita e.n fo¡m¿ completa la ob¡¿ que rcseñanos,
una de l¿s más famosas de México del siglo pasado.

Rodriguez de San Miguel ha sido uno de los grandes iu¡istaj Ee,lricaoos del
siglo XIX. Nació eo Puebla etr 1803, obtuvo el tí'tü de'abogado en 1832 y,
a parti¡ de esta fecha, se i¡ició para él una inteosa vida prlbüia y p¡ofesioo¿I.
Pronto se dio cuenta de la enort¡re dificult¡d que presenta^ba a los'piofesionales
del de¡ecl¡o I¡ e¡istencia de r¡¡¿ ta¡ variada ganrir de no¡mas vigttes, que a
!a ¡a eogorrosa cituaclóo en que se eaconhab--ao las fue¡tes i¡¿liirras, icj,¡<to
el de¡echo castellaDo, ag¡egrba ls c¡eciente dictación de normas po, lo" go-
biemos n¿cionales.

, - Pa¡a soluci,o¡¿¡_ este problema iú¡edi¡to concibió sJs pondpctos HtYla¡¡l,_M.*"y. o sea Código Cenerat Cornprenslao ü tas bgea gerpreles, lrtite" y
otoas de las Slete Po¡tida8, P,ecoptloci(Á Noalstt¡a, la ¿l¿'lndías. autos u o¡o*
d¿¡cla¡ conocld¿s pot da Montenuyot U Beleña, a céd,ulas potterbrct "hásta 

el
aria .Ip 1820, co¡ ercfudón ¿b las totalinc¡¡e inútibo d¿ las ¡epetidar, g da t¿,s

claogoihs.

- 
T¡ prime¡a €dícióu- apa¡eció el 1839, ea momentos e¡ que eu Mérico ya

se,trabaiaba en l¿ codificación; sin embargo Rodríguez dJ San Miguel no
el¿bo¡ó un código -entenüdo eo s,, cottoefto yusraiionaliste- si¡o "que 

süs
pre.tensio¡e! fue¡on más 

-modestas, rcdactat én uí rrlla awpo la parte'úrit dz
\ !g:,Wh,tlrtur á.la independ.ercb,-V pteseotat- esta á nwnáa de c&ttgo
generat, ¡exotd4, g plttifiooda d¿ lo Mdme¡te frúdl, do la ¡epaido. u d¿-lo
erp¡esarnente d.erogodo El nomb¡e de pandeclas-obedeció al sigirificado 'original
del término 

-griego, esto es, caleccióa universal.; el rarétodo qlo uUüzó ei ts
sel€ccióE del mrterial fue el p¡opuesto por Bacon de Verula'mio, y el ordeD
que siguió par¿ coloca¡ las leyes en cada Date¡i¿ fue el de colaclonai en o¡ime¡
fuqr Ias 

-.tefes 
de Iss Partidas, y después hs de la Novísima RecopilaciSn, de

¡¿ RecopilacióD do lrdias y de los Áutos Acordados do Mo¡temaio¡ v Bele_
ña; en los- lu.ga¡es pe¡tineDtes intercaló, adenás, l¿s cédul¡s 

"o 
,"cópitaá"s, l*

dedetos de lqs Cortes, Ios cá¡ones de los concüos Tridor¡Uúo y Ter'cero Mexi-
caoo y otras p¡ovide¡cias eclesiásücas.

DisHbuid¿ eü bes volúDe¡es, precedíao al terto r¡¡ Dlr¿irrro p¡elimln¿¡
y rr^ s AdDertenckle, agregadas éstas ea la edición de Ig52 y que no estabone! la priDera, Etr- el te¡cero_ incluyó varios lndiccs, todos muy At €s, t¡¡to de
las materias katailos como de l¡s ¡u¡ne¡osas normas contenidas eo lo obra y
las A7uúlnjeíto! tl¿l Ltc. luu Roú4guez de San Miguel, coú¡a el aba¡o il¿
estudlú el Dereoho 

3on -Ete w. gobetnabaa los rcmawí, coa peleretcü o! que
¡ige et nuest¡o toc*cbd g a6n co¡ s! potlttoo aba¡úotp, '



Bm¡ocn¡rfu 283

La p¡eseote eilicióa rqrroduce on t¡es volúmeoes la segun!4 aParecirln en
México á 1852, ¡i bieo en tam¡ño menor ( cua¡to mayor la ile 1852, l6ovo ile
cuÁdruplo ahora); el estudio i¡boducto¡io !o hace M¿¡l¡ del Refugio GonzÁlez.

c. s.

SEo¡ñE, Ma¡l¡ Isabel, Eisto'{a ¿12 14 dote e¡ el de¡eclp arg¿¿tino ( I¡sHtuto
ile Investigacioú€s ile Historia del Derecbo, Bueuos Airec,
1982), 204 págs.

En 1978 l¡ A. ilefendió su tesis doctor¿l en la Fscultad de Derecho y Ciencias

Sociales do ls Universid¿d de Buenos Aires, la que, coo truev¡ redección y
modificacioues, se ha üa¡sformailo en la ob¡¿ qu€ reseñamos, iucluiila entre lae

pubücscio¡€s del I¡stituto de Investigaciones de Hislorh del Derecho.^ El primero de los seis capltulos en que está diüilida P¡oPo¡cioúa al lector

una üsi6n general de Ia evoluóióo del instituto en estudio. "Reglameotada exten-

saoente e.[ la legislacióD de Partida¡, tuvo su procedencia del De¡echo Romano
y es en él dondé debeo burgarse los precedentes de l¿s normas del Lib¡o ile
ias Leyes"; con estas palabras la A, i¡ici¿ este caPítulq y, co¡secuente clD
ellas disc¡ibe los antecedertes ronanos de la dote, 6u regulación en el De¡echo
castellaro y el canónico, la legislación i¡d,ia!¿ ,', fi¡¿lmeote, el De¡echo ¡a-
cio¡al

La dote fue en el Rfo de l¿ Plata du¡ente el perlodo indiano ula i¡stitucióo
de ceneral ¿plicació¡. sieado pri¡cipalmente usad¿ en los m¿triú¡onios eDbe

bhJcos v sóli ercepcional¡¡enti ende las persooas de colo¡; se reguló ¡nr las

¡ormas alfoasíes ta¡to en el fo¡do como en la fo¡ma y a lo largo de este

pe¡iodo no sufrió tr¡údormaci,ones ese¡ciales. Sin eúba¡go, a cgmie¡zos del

i¡elo XIX el sbtema dotal fue cediendo en su aplicacióo basta ilesaparecer al

cinclui¡ l¿ cenh¡¡i¡. En efectq ul estu&o de las esc¡itu¡as dotsles Pornite
¿p¡ecia¡ l¡ f¡ecue¡¡ci¿ de su aplicación duraote los siglos XVII y XVIII, sih¡ación
que cambió en el siglo siguiente al pü¡to de se¡ P¡áctic¿meute ineristetrte este

ápo de documeotos ia eo-l" tetceta década decimonónic¡. En fo¡ma e4oniüca,
eipe-, foe usada eí h segunda mitail de siglo por personas de o¡igeú exh"an-

ie;. Producjda l¡ codificació¡, el Código Civil argenti¡o eú su ardculo 270

est¿bleció la Do obügatoriedad del pa&e de dotar a sus hiias.

En los capíhrlos siguientes la A. cent¡¿ su estudio en el análisb dogmáüco-

histó¡ico de l" ¡ostito"iét. Ad, en el capltulo segundo' Descrrollo genetal dz h
dote, se tetiere a su concepto y a sus finelidades, esto ec, la dote como medio

ile alivia¡ el desampa¡o iu¡ídico de la muier y l¡ dots como obra de be¡efi-
ce¡ci& qraci¿, limo-s¡a ó bberalidad; el capíhrlo te¡ce¡o Est¡ de la Doci¡J¡

e¡ itotal, suce6ivaEente el capíhrlo cu¿rlo Cl¿¡¿¡ ile fute, el qui¡to, Mottto
ib t¿ doíe u bie¡qs sob¡e los dmbs podla rccaet, y el setto, Dercehot de lot

- 
Ciapietau el texto un aPéúdice ¿locuoeútal que incluye la taoscripctóo

de siete iiocumentos y un lndice de fuentes
c. s.

st¡di S¿r¡cresi, V ( serie III, Milanq 1981): Dkiüo rcnú^o, Co¿lifioa.lo'nl e
l¿l¡llta dal tlsteña ghtrdbo bünoarrwlúrD.

El voluoen coDtiene, cn su Dalo¡ Parte, las act¿s del Coloquio intemscional
¡ob¡e D€¡echo Ro¡¡¿rc, aodificacióD y unidad del d¡üeú¡ iü¡idico l¡tinosme-
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ricano, celebrado en la Universid¿d de Sassa¡i enhe el 13 y el 15 de ene¡o de
l_978. _Consl¡ aquél de una nota int¡od_uctiva de Sand¡o ScL4uni donde explica
el Ámbito de i¡r:vesügacioÍes en que el coloquio se incluye ü¡ un¿ ¡eseñi d¿
las ponencias ahí presentadas. Una primera -parte. que consüfuve DroDjamente
l¿s actas del e¡cueDtr-o, precedidas de la ¡elación Éxterna del'coloquio y del
iliscu¡so de apetura de Ca¡los Femá¡dez Sessarego mbre comparación iukdica
y uaidad del sistems juridico latinoamericano; eo seguida, las^ponencias sobre
Aadrés Bello; luego aquellas sobre Augusto Texeü¿ dé Freita, pg¡¡ pasa¡ poste.
rioú¡ente a las relativas a Dalnacio Vélez Sa¡sfield y finaliza¡- con'los h;baios
s-obT pr-oblerng de histoda de las {ue¡tes. La segundá parte contiene un trabiio
de Sandro Schipa¡i, El discu¡so de Ferná¡dei se centra, en general. ea L
labo¡ codificadon de Bello, Texeira y Vélez destacando sus ¡aíoñ romanísticas.
Cuat¡o_ porrcncias estuvieron dedicadas al primero de los aombrados¡ Hugo
Haniscb, El De¡echo Rom¿no en eI pensamiento r¡ la ilocencia d¿ ¡la¡ And¡1s
Bell¿; Celasio Cenneio, Anilrés neilo y su proyecctún ome erLna; NeiaÍdro
Guzrná¡, El pe^samie¡lo cod.ificadú il¿ Bella e¡trc las polémicas ch¡l¿nas e¡
tonto o la fiiatióñ dzl dzrccho; y José L. de los Mozos, Ngu¡as aspeAos d¿ la
influench htspánba en el Código ciatl de Anúé¿ Bello- -

De Silvio Meüa es el trabaio dedicado a Texeira de Freil^st Díret o bia-
til¿ro e dírctto oryentho. CodEo Cofie¡atol e Ciatt, ltfluerc'tt da Esbogo de
Terc*a de F¡elt¿s ¡o ptoiecro dc Yébz Sa*líeld,.

Las pone¡ci¿s que güan en tomo a Vélez perteneceD a: Agustfn Diaz 8.,
La ha¡sfusiór del Derecho Roma¡a e¡ la Atgeí na (s. XVI-XU) y Dalmaclo
V_élezSafiiehtautor dzl Có-d,igo -cia aryenütw (ltf,--18f)9); Abelardo Levag$,
Ia Íorracíó¡t rcrnantstica de Dalmte.to VéIcz Sarclield; Humberto Vásquea Jia-n
C. Ghira¡ili, M. Luisa Rolfo, Tres esc¡itos ludtct4tes del D¡, Vétez So;sli¿t¿. Su
aersociór rornanlstica,. Manuel A. Larquis, El detecho real ile propledad,, h
poseslór ! los d¿¡echos ¡eal¿s en l¡ ob¡a d¿ It codilicociót¡ Luis Moisset, R¿-
llexío¡es sob¡e Las notas del Código cíoil argentino.

Los babajoe agrupados bajo la rub¡ica de problemas de histoda do lá!
fuentes so¡: J€án Gaudemet, L¿ réception du droit tonain tlmts les pags laBns;
Gero Dolezalel, Llbros ivíd,i¿os attte¡ioles ¿ lM e¡ la bibtiatec¿ d; la Uú-
oetsidad Nacional Mayor dz San Morcos dp Lldta. Bases pan h fotnaclón
iwld,ica dc los abogad.os latlnoam¿rlca4os dzl s. XIX; Feliciano Ser¡ao, Diritto
¡omo¡o e di¡ltto mod.etno, Compatazlaie diacaoíica e ptobbma d¿ll¿ co¡ü-
nuitd,? Rtfl.essioni ñt r e; Pier3;rgelo Cata,lano, Indepeadenza e coillficazione
dcl dbitto: alcuol d4ti d4llt stori4 delli Repubblica del Parugrny; Carrado pe<n-
rcüA, OsseNozioni sui romanistí e b cod,tlicazione; Ha¡s Petir Beni5br, La cod,i-
thotion e¡L qústlorr; Ieo:¡ Caudes¡et, Elbxíones conchsíaes.

-_ El habaio incllrido en la parte seguada pe¡ten€ce a Sandro Schipaol y
lleve por dtulo Dal d,iritto ¡ora¡a aüe co¿ifirationt ltthoaneñcaae: lopen
di A- Tercba de Fteitat (Prime osseroauio¡ú silt nozlo¡e dl co¡tsolld.a?ao e dtll.o
siltternotica dcl fattl).

U¡ volumen rico que me¡ece stención especial, que espe¡amos dar prón-
ft¿mento.

Red.

ZANNbr, Pie¡luigi, Spuntí c¡ttlci Wr uú s,o¡b d¿l com¡¡adatum ( Ciuff¿, Mt-
laoo, 1983), 174 págs.

En u¡¿ '?¡e¡¡less¿" el A, ¡ecuerd¿ sucintamente la opinióD domi¡¡¡te sob¡e
va¡ios e¡hemos ile h histori¿ del cornodato, que él se propone rwisar. Et pri-
mero de ellos es objeto de estuüo particulat eu el cap. I, en donde ee e¡ami¡¡
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h hipótesis t¿dicio:¡l de que la tl¿ucb ctltn amico, apafie de servl¡ como
p¡enil¿, hdbrí¿ tenído también función de comodato, El texto fundame¡rtal es
Gai.2.6O, cuyo inciso gt¡o ,utlus ,tostro¿ rcs apud, eum,i¿t, desc¡ipto¡ de la
liducía cum amico, fte criticado como glosemáiico por Solazzi. El Á., con a¡-
gumentos co¡vincente.s, rqrrueba esta úlüma opinión. partiendo, pues, de la
autenticidad de ese pasaje, a¡aliza el A. si es posible entender que el comodato
quedase comprendido en tal desc¡ipción d,e la'fidrctu cum amhá. Su oDinión es
ésta: l¿ peocionad¿ descripción calza perfectamente con el depósito, en que,
efecti!€m€¡te, se confia la custodia de una cosa, en interés del dipositante, pero
so alerb úotorianeute del courodato, que se hace en inte¡és dei comodatario,
p¡ecisamente para,que use de Ia cosa y nq desde luego, para su custodia. Similar
razonamiento conduce el_A. pa¡a un texto de Boecio, ü Cic.Top.4.l0.4l, cu1¡
f¡ase: sJ gd¡ ten pus dubhnn tLrrr¿ns díúao poter oü lundutn iwrcipa, tt el,
cuñ ,empus quod, s&pectutn est pneretlzrit, eütt, tampc'co puedé epücarse
al conodato. Por Io demás, precisa el A.. la frecuente r,"tit"ii¿" iusinianea
y lg*L oum ami4o por dppositum ¡¡el commodahtm no es inücio de que
la fidwia anhgta y clásica hubiera cumpüdo funcióo de comodato, po.qrr" 

"lloseúa supoúor que al ef,ectuar l¿ interyolación, los iuristas de fusUnüno euten-
dían practicar lo.una adaptaciór¡ de los textos ctásicoe al deróho de su época
sino u¡¡a süer¡e do ¡econst¡ucción histórica de lo qwe la líd,ucia habí¡ ;do.
En €f,ectq c.onocido es el ace¡camiento de Ia üsciplina del cooodato a aquélla
del depósito en el derecho_ postclásico, lo que explica la interpolación. La argu-
nentación la completa el A. analiz¡ndo cad¿ texto en que e¡ posible soepecÉ¿¡
la sustifución antes recordada, inteútando demostrar por div;rsas vias 

^cóDo,

supuesta h sustitucióD, el original eo niogrh caso pudo baber pensado en ei
corrodeto.

Eu geueral, debe co¡co¡d¿rse coo el A. Sus ¡¡gumentc tettuales soD
couilucentes y si ello se une a c\ouside¡aciot€s más teó¡ióas, como aquell¡ de lo
diflcil que es concebi¡ Ia combinación entre la natu¡alez¿ propia dei comodato
-un préstamo de uso, en int€rés, por tanto del co¡¡rodat¿¡io- can la est¡uctu¡E
de lz lürch atm omico -una t¡ansfercncia de la propieded al ftduci¿rio-,
pa¡ecie¡a eotouces que cabe desechar Ia opinión h.Ediclonel que incluye e¡r la
llducta c@ ¿mico tambiéú la función del comodato.

Esta lrootu¡a acar¡ee de inmediato el problema de dete¡mina¡ Ia form¿ ile
tutels para la figura del conodato antes del surgimi€nto de la protección pre-
tori¿, pues.si el préstamo de uso no podía enconcar aco$ila enia fi¿ülcit c!.rr¡'
amico, segtn se ha visto, ¿significa esto qüe antes de la-aludida piotección tal
p¡&tamo ca¡eceía de toda ¡eleva¡cia para el derecho? La soúción de elte
p¡oblema debe partir, segrln el 4., con e1 onálisis de aquel otro concenúents a

! {poca de aparición de la tutela iurisdiccional del préstamo de usq esto es,
de l^ aatio coñnodatí No cabe duáa que ella existía 

'a 
al tiempo de Labeor¡

pero el ,{- eee poder elevar sus orígenes i¡rcluso a la de euinto Mucio. cou ls
dockina hadicional no del todo teafirm¿da e¡ los último-s üempos. dl A. se
ceot¡a sob¡e todo en la c¡itica de Pasto¡i a dicba doctrina, que él 

^por 
lo demás,

¡ech¿za. C¡eemos que ma toda r¿áa: D,4.3.18.3 en que se-¡elsta 
-que 

T¡ebacio
dalo un¡ accióu de dolo para el caso de comodato áe pesas falsai, oada dice
sobre el problema. El texto es cla¡ísimo: no se hata ahl él tema desde el punto
do vist¡ del comodante, titule¡ de la ac4io commodzd, pues precisamente él es
guien h1bí1 actuado doloeamente, sino desde el puato de vfuto d¿l comodata¡io
(el vendedor que pidió las pesas). En consecu-encia, este texto Do e6 Dtueba
{e gu9 hacrl la época de T¡ebacio aun no existiera,l¿ actio commod.aU, d,á gusa
de haber inducido a T¡ebacio s d$ ld a.¿to dz dolo, porqre la adio ;on n;ddl
de todos modos ounca podrla habene otorgado para'el Lxr previsto €n dicho
tetto. Cierto es que, eD conhapartida, puede preguntaEe po¡ qué aquel iurista
daba la acnia dc dolo y rc la oau¡ co¡imo¡t¡ti 

"ínt 
o* qu", óuro il"l"'""q,-
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t¿¡se, compet€rl¿ el comodat¡rio coúka el €¡gaño del comod¿nte al preetarle.
Tieno ¡azón el A. cuando ¡¡gumenb eDto¡ces que el texto probarla que eo
tiompos de T¡ebacio aún no habrh aparecido dich^ acúlo coiodatl ooitm*.
Pem hay que agegar la duda e¡istente acerca de si en época clásica ¡eah¡eÁte
eris!ó uaa tal acción (vid. D'Ors, Dercclm prioado rctrwrw+, p.471 s.), de
modo que si la octlo conunada,l caat¡aria iamás existió como cláslca, el texto en
estuüo no podla dar ot¡a ¿cción qte b de dola. Tampoco D.I3.6.5.7 dice nada
en conha de la ootto co¡nmadai como e¡istente al tienpo del iu¡ista NaEusa,
quo apareco ahl ¡encionado. El texto sólo refleja una discusión en torno ¿l
periculum de la cosa comoclada, rnas no acerca de la acción misma. Fi¡almeúte,
D.13.6.1.pr, qu6 p¡e¡enta u¡¡ discusión termiuoló$ca sobre la palabra commo-
dar", ¡eqrecto de l¡ cual Labeó¡ qrinaba referirse sólo a hs co¡¿i muebles f¡e¡to
a uten¿ttn dcre, que aludia también a las í¡muebles, no es sigoo de que la acúio
corrat odati deba situa¡se en época muy cercana a Labeón, puesto que arb este
discuüa ¿ce¡ca del significado del térmho. Eso texto, a b mfu, ofrecc rma
crítica de Labeóo coot¡a el uso de commadare por el dicto, besada eo su propio
opinión de que dicha locución debía entende¡se ci¡cu¡scdta ¿ las cosas muebles.
Asi pues, concordamos co¡ el A. eo cuaoto los inücios para Ecercst la ocil!)
cotnrnodati nás haci¿ I¿ época de Quinto M¡¡cio que h¿cia la de Labeón.

El c!p. III entra de lleno en el prcblena de l¿ tutela del préstamo ilo
uso anies del ¿parecimiento de la aatlo commod¿tl eo época do Quhto Mucio.
Desdo luego, se$in testimonio de las fuentes üter¡ri¿e, que el préstamo de
uso estuüoe difu¡ü<lo mucho ante-s de oquella fuoca, es claro. Pe¡o en esas
mismas fuentes ap¿rece siemp¡e ¡odeado de rm ai¡e de favor y benevolencia,
propio de las ¡ehciones de amistad, qu€ ha hecho pensar s la doct¡ina doE¡í-
la¡te eD que el péstamo de uso no fuese ptecisaúente más que eso, lo cual
significa, en co¡¡secue¡ci¿, una aulr€ocü ile proteccióo jurídica directa y una
falt¿ do autonomla ¡¡egocial, Si el p¡estanista se vel¿ defraud¿do en la ¡esti-
tucióq uo le csbla oho camino quo ¡ecurrü a h aan¿o turtl, pero, en ningrln
c¡6o, a u¡a ¿clió¡ Do peoal dirigida a obtener l¿ ¡estitucióú, debiilo, precisa-
Eente, al oo ¡ecvnocimietrto .tvil del p¡éstaúo de uro,

El A, reafirma, desde luego, la opinión domiúatrte eu cu¡nto al uso de la
acfio ftuti ante el abuso de la cosa por el comodata¡io y por falta de ¡estitució¡
do la oisma; pe¡o en seguidr señala lo hcvngruente de esta solución para el
caso do no ¡estitución do¡iva<la de culpo del comodatario, caso que exclula !e
oatto turti, ümitada al sólo dolo. €omo solución general, entonces, se ailhiete a
la tesis de Albanese, segln La cual Ia especíIica tutel¿ jurisdiccional del préstamo
tle uso aDtes del oparecirriento de la artlo com¡¡oda¿l est¡¡l¡ en la aitto legts
per coadlctlawm y etr su suceso¡a formularia, la, coídictio.

No €stamos eo coücio¡es de compartfu tal tesis. El A. hace gran caudal
<lo l¿ ¡ueva lectu¡¡ de Albanese sob¡e Gai.4,l9, donde se narra el origen de
la octb lcgis per condLLo¡em, ahibuida a ú¡s lex Silia para las deuilas do
aefta pecxnio y a :ona let Calputnia pta las d¿ omnl ¿erúa re. T¡adiciooalmente
se ve e¡ esta duplicidad de leyes ur¡a extensióu de b aotio, n4cid4 origidalnente
psr¿ l¡s deudss de¡ivad¿s ile wa dalo de c¡nHilades dete¡mi¡adas de düero
(ceña peaunnt) y ampliada luego para deuilas de canüdadee dete¡minadas de
cosas fungibles uo pecunia¡ias o de cueqros ciertos. Albanese -y le sigue el A.-
pienss que nna inte¡ve¡ción üegisl¿tiva como aquella de la bx Calpurnío to
pudo haber sido necesada pa¡o op€¡sr u¡¿ extensió¡ en el interior de l¿ dttta
d¿sde el dine¡o ¡ las demás cosas fungibles, pues tal *tensión pudo habeso
cumpliilo por !a vla iurisprudencial, El A, agrege por su lado que es posible
que Gayo entendiese por pecuil4 ¡o sólo el diúe¡o, sino todo tipo dá cosas
fungibles y que ya e¡¡ Ie época antigua r¡n¡ asi¡¡¡ilación enhe ambos estuvieso
c¡mplida, pero no tanto de las cosas fungibles al di¡e¡o, sino de éste a agu&
llas, €n ate¡cióD a que lo más cordente e¡ un! sociedad arcaica sería precisa-
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úetrte el mutuo ile productos agllcohs (siempre fun$bles ) y Do t¿Dto il6
dine¡o. Todo esto, segrlo el A., obliga a ¡evisa¡ las posiciones t¡adiciotrales en
torao s l¿ oolb legt"t pet condü:tionem y avalarían la ¡elechr¡¿ de Albanese
sob¡e Gai,4.l9, segrln la cual, el de om¡l c¿rra r¿ i¡t¡oducido pt b ler CoL
punla babía. incluido al préstamo de u!o, o sea, de cosas no fimgibles.

Las dudas y p¡egüntas ofrecidas por el A. son legítimas, Por lo demás, ya
los úrismos iuristas ¡oñanos tenlan dudas sobre esta acnio Legis, co¡no Io dice
Gai.4.20, Pe¡o es evidente que la tesis de Albanese acogida po¡ el A. (¡ en
ve¡da4 también seguida por otros) se estrclla cont¡a hechos que oo so¡r ta¡¡
dudosos. Es un hecho, en efectq que tanto la ¿ctit legís pet coJúictiorcm
@úo le octlo condloúio suponían rn dul opottera (Cai.4.f7-18). Si el préstamo
de uso quedaba sancionado por aquélla J ésta, €so significaría que el comoda-
ta¡io se encont¡aba €ú situación de darc opo*re ftetrte al comodante. E¡ ot¡as
palabras, que este úegocio era civil. Pe¡o entonc€s uo se explica histó¡icamente
que después haya dejado ile serlo y, po¡ el conba¡io, que la aeión especial
con que se le sa.ncionó haya sialo precisamente dr Íac'tum, Observo que la obie-
ción úo r€ tanto po¡ el lailo de hace¡ ver que en el comodato rc hay datio

-obieción que se ha formulado y que el A. intente ¡ebatir, a mi iuicio, siD

éxito- ni de pregunta¡ po¡ la ¡ececidad de una nueva acción -la o6'¿io conv
mo¡l¡tl- si el préstarno de u¡o e¡taba aotes ,a s¿ncio¡ado por ot¡a -¡s cotF
iüttio-, No. L¿ objeción pre¡isa eÁ, en sl¡t€sis, por qué el comodato pasó de
6er un nsgocio civil a se¡lo preto¡io, ¡eg¡esión ésta que pormanecerla del todo
siogulor on la historia del De¡echo Roma¡o.

A mi modo de ver, suponer la tutela del coúdato ¿ t¡¡vés ilo le aorit
Lagls pe¡ cordüúiotwr¿ o de l¡ co¡úk+b es i¡ <lemasiado lejos y quebrantar
priDcipios y reglas muy firmes. Po¡ lo ileofu, uo e¡iste üna necesid¿d impe¡iosa
de busc¿¡ tutelo iu¡isdiccio¡al especlfica al comodato, deode el momento que
el comodante, como J¡a se vio, disponío de la actb fr.rt, y el auto. rcafi¡ma
couviúce¡temento lr posibilidad que teola él mismo de e¡tabla¡ conba el co-
modata¡io l¿ actío legís per sscramenÉum ia rcn' o s@, de ¡eivindicar la cosa
prestada, hipótesis écta que parece ac€ptable, aun cu¿¡do el coaodata¡io ¡o
te¡ga carácte¡ de poseedor cívil. Po¡ Ézones prccesalee, sin embargo, la acción
podla resultar exitosa, pues si el comodata¡io no c'ont¡a¡eiví¡dic¡ba, sucedle la
atübio y si b b¡cía, ganaba el comodante (supuesto ser verilade¡ame¡te el
ilueño de la cosa),

Es i¡duilable, con todo, que este übrc significa un¿ notable cootribució¡
¿l couocimiento de Ia historia del conrodeto ¡om¿no. Si dejar¡os a un la<lo l¡s
tesis sobre la apücacióo de la actio legís pet condic'tlonem s ese negocio (que
por !o demrás, como quedó ilichq ao son del A. si¡o me¡a@e¡te defeldidas
por él) es muy c\oDvicente su postu¡a sobre la inapücabilidad de la. tlducla cum
arrüo el mísúo y sobre la época de aparición de b actio conmod4tL Evidett-
tenente, el A. ba corregido la opinión t¡adicional sob¡e el ca¡ácte¡ casi exha-

iurídico del csmodato a¡tes de dicba aeciór¡ si no estaba amparado en la
tklucia. "Ial es ya un resultado vaüoso.

A. Cuz¡¡fN

Guaalx, Aleiandro, A¡úrés Bello caillficodot llMotia da la fiiacíón g codrtL
cacitJ¡ ilal il¿¡echo aioil en Chde (Ediciones ile l¿ U¡¡i-
ve¡sid¿il de Chile, Saütiago, f982), t. I, 469 págs.3 t. II:
Ftlr'Jí¡,es, 4fi p6gó.

La obr¿ se dilide en dos tomos, el prime¡o que colüene €l t€¡to del A. y el
s€gundo I¡s fuentes en que se ha ba*ailo, El touto I, a su vez, va desa¡¡qllado
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eo u¡¡ inhoducción geueal (precedida de prólogo ), seis pa¡tes y una con-
clüsión. La iokoduccióú está dedicada a explicar los conceptos de fijación, codi-
licacióu y coügo. Según el A. fiiación es el concqrto genérico del feuómeno
juridico de ¡eu¡ión del de¡echo en ciertos cue¡pos co!¡pactos, mientlas qué
codific¿ción, una especie de fiiación, ca¡acterizada por ciertos ¿tributor histó
¡icos que hacen de tal operación un modelo rinico y distinto de otros de fiiación.
Código, por su partq es el resultado de la fiiación, o sea, el libro compacto
cuJo esüIo puede obedecer a disüntas inspiraciones, üna de las cualea es l¿
codificación, pe¡o tambiéú, p. ei., la rccopilación o la consolidación. En e¡ta
irtroducción, el A. expone, además, la periodificación de la historia de l¿ fiia-
ción chile¡ra, que usa en su übro, a sabe¡, en t¡es etapas: pl¿nte¡miento de la
fiiación (18 1833); precodificación (f$3-f840) y codificación ( 1840-1855 ).

Las dos primeras pa¡tes están crnsagradas ¡l de¡echo precodificado. Una,
al ¿nterio¡ a l8l0 y la scgunda al del período 181G1855. A¡nbas muest¡an una
originelidad de planteamiento, originaüdad que debe entendexe desde distintos
pu¡tos de vista. La prime¡a pa¡te rub¡icada El d.e¡echo dzl ¡ehn de Chile lwsta
l8-I0, üeva el sello ¡rersonal del esquema ile exposición utilizado: de¡echo
P¡oPio ge¡eral ¡, especial; de¡echo comrln general y especial; de¡echos subsi-
dia¡ios, a t¡av¿s del cual el A. present¿ los más modemos ¡esult¡dos de Ia
investigación del de¡echo indiano. También, sin embargo, hay eafoques per-
so¡ales del A. muy originales, enhe los que destaca el capltulo relativo al
derecho ciül ile Indias y su ¡ealiil¿d y el csr¡coraiente a las caracterlsHcac del
de¡ecbo de l¡dias. La segunda parte ttulaila E, ile¡echo il¿l eat¿do chll¿¡p
dtaesot dp h Íonaryuh lu^*a 1856, es complet¿mente trovedoso tanto eD su
esquelDa cgn¡o eD su cante¡ido, pues el A, no ha contado con estuilios prevloe
que úukie¡aD su exposición. Sebido es, en efecto, que la iü!.estigaciód en tomo
al de¡echo pahio cbfeúo está en cie¡nes, au¡ cu¿ndo lo que ha escrito el A.
sob¡e él en esta part6, vieae a corsdtuit un ¡roderoso pünto de partida para
futu¡oc estudtc.

Las pa¡tes te¡cera, cua¡te y quinta quedan coasagradas p¡opiarnente al
estudío de la fiiación y codificación, de ¿cuerdo con el esquema de periodifica-
ción aütes ¡eco¡dsdo. Estas p¡rte6 han siilo const¡uidas con ¡igruoso apego a tas
fuentes y puedeo consirle¡a¡se como u,na exhaustiva, cla¡a, ¡ovedosa y definitiva
l¡vestigación aco¡ca de la historia de Ia fijeción y codificación civil en Chile.

La parte tercera ütulada Eropa del planteamleato de la lilación se car¡c-
terizs po¡ el movimiento de crltica ¿l de¡echo po¡ entonces vigente, de rm lado,
y por los diversoc eduerzos infructíferos desplegados en pro de la filación y
codific¿ción, de acue¡do co¡ ilistintos nrodelos, por ot¡o. La p¿lte cuarta titulado
L¿ etapo de l,o ptecod,ificación, según el A., constituyó un la¡No intermedlo eu
que dos acoDtecimie¡tos alestaca¡oni prüñerañente l¿ intervención de Anil¡és
Bello y en seguida un cierto conse¡rso en tomo I les ideas de cómo emp¡ender
la ¡Msión del antiguo derecho. I¿ quint¿ Pa¡te, o sea, Ia etapa de La codlfi-
caclda, se corfrlrde co¡ l¿ blsto¡i¿ ilel código que en 1855 fue promulgado
como Código Clvil

Lr pa¡te sext¡ contiene el estudio de dicho código en sl mismo, ilesde
cuat¡o pr¡ntos de vista: la sistemátics de ese eue4lo; sus fueDtes; las operacio_
nes ¿ldificado¡as que encier¡a y su espí¡itu general. Esta perte es taúbiétr
u¡¿ de las más novedosas e ir¡te¡€santes del übro. Po¡ lo que respecta a h
sistenática, el A. ve sus origenes en el plau ile las lnstüuaioíes de Gayo-JusH-
lia¡o a t¡avés de sus modific¡cio¡es secula¡es poste¡io¡€s, con el ag¡eg¿d,o d¿
el€nre¡tos tóDados de la le$slación codificada cotrtemporánea y de originali-
dades de Bello. Las füe¡t€s del código, según muesha el A., en su mayor
parte han siilo las del ontiguo de¡echo ¡omano-c¿stellauo que fue el de Chile
duraute la época indiana y seguía sié¡dolo en la época de confección <iel oódigo,
C,onha lo que suele pensarse ¿ce¡ca del afrances¿miento ile éste, el A. concluyo
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por exbibn su pro'fundo trrdicio¡alidmo. El capltulo dedicailo a las oPer¿cioúet
ódificadoos, ton inte¡es¿nto c{mo ¡iguroso, u¡uest¡a lqs técnicas empleadas
por Bello para codificar precisamente el antiguo derecho ¡oma¡ocastell¿no
intes mencionado. El capltulo cus¡to dattac¡ el espíritu ile libertad, iguaklad
y legalidad que inspi¡a al código.

Este libro teÍ¡rlna con una conclusióa en que el A. emprende una valo-
nción del código y onaüza su inlluencia en Amé¡ica.

El tomo II, clmo ya se dijo, reúne las fuentes de toda aatu¡aleza con-
cemientes a la histo¡ia de la fljación y codificaciór del derecho ciül e¡ Chile,
prosiguiendo la empresa que en el siglo pasado habla conduciilo don Enrique
bood- y en el p¡esente, don Guillermo Felirl. A los documer¡tos que ombos

habfan logrado ¡euni¡, el A. suÍaa ot¡os diipersos o ilescubiertos por é1, ile
modo que este tomo puede decirse que recqlila todo el naterial ilisponible
sob¡e el t€ma. El orden seguido es cronoló$co y lleva aParato €¡udito.

Sin ningun tipo de dudas, est¿ obra es una de la¡ úfu imPortantes
publicadas e¡ Chile e¡ los últimos tiempos, no sólo e¡ su géDero histórico-

iurídico si,no i¡cluso en el campo iurldico geoeral, Por su método, su ¡i8or' su'inforoación 
bibliog¡áfica y su apego s las fuentesi por la claridad y hasta

elegancia del estilo; por la erudición que revela y la agudeza de las inte¡pre-
taclones históricas y por su exhaustividad, coastituye un libro eiemplar quo
debe señal¿¡ hito en h bisto¡iog¡afh chilena y que no d€be se¡ ignorado ui
siquie¡a po¡ el iurbta dogmático.

I. MEE¡ó



NORMAS DE REDACCION

Se ruega a los colaboradores ceñirse a las siguientes normas de

redacgión:

1. Se üüdirán los artículos en párrafos señalados con un núme¡o

arábigo inicial, seguido de un punto (1.). Déiase al criterio de

los colaboradores usar otras divisiones (como ¡nrtes o secciones,

comprensivas de varios pánafos ), pero se usará de ellas con

sobriedad,

2. La indicación de los lugares citados, sea de autores, sea de fuen-

tes (salvo cuando estas últimas se transc¡iban en el texto) se

hará siempre en nota, y tratándose de autores, se indicará ahl su

apellido, aun cuando en el texto ya se hubiera éste mencionado'

3. La Reüsta presenta una Tabla de Abreviaturas. Para la crea-

ción de nuevas abreviah¡ras no indicadas ahí, se ruega seguir

los mismos criterios que se desprenden de los casos contemplados;

en ¡rarticular, que las abreviaturas baio la forma de siglas (p. ei ,

ZSS.) irán siempre en cursh)a, excepto si se trata de siglas de

fuentes (p. ej., PS), y que ellas no se setrnrarán con puntos en-

tre cada letra (mal: Z'S.S.; bien: ZSS.). Cada colaborador podrá

presentar su propia Tabla de Abreüaturas, con llamada de as-

terisco seialada antes de la nota l.

4. La cita de Manuales y de Monografías se hará como sigue: ape-

llido del autor (en Vms.lr-rre - alta, con doble subrayado y triple

en las letras iniciales ) y a continuación una coma (,); en segui-

da, título de la obra (et cwsioa, con subrayado simple); luego,

y entre paréntesis ( ), el lugar y fecha de edición, no separa-
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dos por coma; cerr¿do el paréntesis, irá una com4 la leha'p".
( - página) y el número de ésta. Una sola 's." significa página
siguiente. Dos 'ts" significan páginas siguientes. Si Ia obra se
cita en segunda o posterior edición, se señalará ésta baio la for-
ma de número exponente (pequeño elevado), inmediatamente
después del título; si se cita en reimpresión o en traducción, se
añaürá la expresión abreüada "reimp." o'trad.", seguida del
nombre del traductor, dent¡o del paréntesis que incluye lugar y
fecha; si la obra consta de más de un volumen, se señalará el
qu€ se cita con n(rmero anábigo luego de cerrado el paréntesis
sin añadir coma, y antes de la coma que precede a la letra'p.'
de página. P. ei.: Morvm, Manuel eVmentü¡e d,e Droit romoin s

(reimp. Aalen f970) 2, p. 121, n. 3, 165 ss.

5. La cita de artlculoe a¡rarecidos en Reüstas se hará de la siguien-
te manera i apellido del autor; coma (,); título del artículo (en
cusiaa); coma (,); la expresión "en', seguida del título ile la
Revista (en cufsioa) i su nrlmero (sin coma precedente); su año
entre ¡raréntesis ( ), y 

"1 
ulmero del fascículo (sin coma preco-

dente); seguirá una coma y la letra'p.", etc. P. ej.: Gnennvwrrz,
Zum Theodosiarus, en SDIII. 2 (1936) l, p.5 ss.

6. La cita de trabaios que figuren en Misceláneas o, en general, en
Escritos Reunidos, combinará la forma de citar los artlculos de
Revista y los Manuales o Monografías; esto es: autor; coma (,);
título del trabajo; coma (,); la palabra'en"; título de la Mis-
celánea; lugar y fecha, entre ¡nréntesis; indicación del volu-
men con nrimeros arábigos; coma (,); letra 'p", etc, P. ei.:
B¡'qFr F¡, Roru¿irrische Studien, en Studi in otn¡e ili S. Ritco-
bono (reimp. Aalen 1974) l, p. 285 ss.

7, Cuando se trate de citar trabaios que figuran en Reuniones de
Escritos anteriores del mismo autor o, en general, de tmbajos ya
precedentemente publicados, se seguirán los c¡ite¡ios indicados en
6, p€ro se intercalará entre la coma que sigue al título del traba-
io y la palabra'tn", la expresión 'ahora", seguida de coma (,).
P. ei.: Sor.en, E¡ro¡e e raryresentan n, ahora, en Scrití ili
Diritto Romano ( Napoli 1955 ) l, p. 277 s.

8. C'r¡ando se trate de citar obras precedentemente citadas, se utili-
zará el siguiente sistema: apellido del autor; en seguida, y entre
paréntesis ( ), la letra'n' (- nota), seguida del núrnero de la
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nota del trabaio en donde la obra a¡nrece por primera vez cita-
ción propiamente tal del tltulo o con indic¿ción de la ¡nlabra
da. Si del mismo autor se han citado varias obras, luego de la
principal de dicho título; a todo lo cual seguirá, entre parén-

coma que sigue a su nombre se escribirá abreviadamente el tl-
tulo, sea baio la forma de sigla, sea balo la forma de abrevia-

tesis, la indicación de la nota en que figura por primera vez la
cita P. el.: BoM'aNTE, Corso (n. 8) 2, p. 365 n. 3, lo cual signi-
fica que se cita la nota 3 de la página 365 del tomo segundo del
Corco de Diritto rona'¡n de P. Bonfante, que por primera vez
se citó en la nota 8, habiéndose señalado Corso, porque en otro
lugar se citó sus Istituzioni ili Diriüo romano,

9. En recensiones o reseñas, las citas bibliográficas se harán en el
cuerpo mismo de aquéllas, entre paréntesis, y no en notas en

pie de página.

10. Para separar las distintas divisiones de las fuentes (libros, tltulo,
párrafos, ctc.) se usa¡á el punto (.) y no la coma. P. ej.: D. 13.

1.7. pr. Se usará la coma para separar las partes equivalentes
de un mismo texto mayor (dos pánafos de un mismo hagmento).
P. ej.: D. 13. 1. 7. pr,,2; y el punto y coma (;) separará las dis-
tintas fuentes citadas. P. ei.: Gai. l. 34, 55,61; 2. 45, 56; D. 13'

L 7. pr.; 28. 2. L3; 37.1. 3. 5. Para la cita de fuentes se usarán

siempre números arábigos.

ll. Para destacar algo del texto se emplearán letras espaciadas,
y siempre se evitarán las negritas. La let¡a cu¡siva se apücará
para Ias fuentes transcritas en unión con el cueqro del artículo.
Las fuentes transcritas sin unión con el cue4>o del artlculo irán
en letra redonda y, además, sangradas y espaciadas resprecto de

la ll¡ea anterior. P. ei.: 'El texto qu€ ramos a analizar es D. 19.

2. 48 (Ulp., @ eil.):

Si quis conduxerit nummo uno, conductio nulla est, quia
et hoc donationis instar inducit.

Como podemos ob'servar, este texto declara que si alguien arrendara
algo mtmmo uno, la conAu.ctio nulla est; la razón que Ulpiano da
para ello es muy clara: hoc ilonarionis insta¡ inilucü",
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